 

CESION DE ACCIONES

 

 

En la ciudad Autónoma de Buenos Aires a los   días del mes de  de 2002 entre los Señores…………., D.N.I. Nº ……….., con CUIT Nº ………………., con domicilio en …………………; en adelante el VENDEDOR y el Señor………………., D.N.I. Nº…………. con CUIT Nº…………., domiciliado en……………………………., en adelante el COMPRADOR.

Convienen en celebrar en este acto lo siguiente:

 

PRIMERO: El Sr……………., vende, cede y transfiere al Sr. …………….. la cantidad de …… acciones al portador que representan el ………..por ciento (…. % ) del capital social de la firma que gira en plaza bajo la denominación de ………………… constituida en …………. el día … de ……….de ………., inscripto con el Nº ………, del folio ……del libro ………de estatutos. Las acciones están representadas por los títulos Nº 1……….integrado por ……. acciones, titulo Nº 2 integrado por ………, el titulo Nº 3 por ………. acciones , titulo Nº 4 por ……. acciones, que hacen un total de ….. acciones al portador.-

 

SEGUNDO: La presente operación se realiza en base a la libre disponibilidad de las acciones mencionadas anteriormente, fijándose el precio total de común acuerdo, en pesos ………….. ($ …...-), pagaderos de la siguiente forma: $ ……….. en efectivo que se entregan en este acto, sirviendo el presente de suficiente recibo y formal carta de pago y el saldo, o sea, la suma de ………. ($ ………..-) en ……….cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $......... cada una, con vencimiento la primera de ellas el ….de …….. del corriente año, y las demás el día …. de cada mes o el subsiguiente hábil si este fuese feriado, las referidas cuotas serán abonadas con cinco cheques de pago diferido (cpd) del Banco ……….. de la cuenta corriente número …………….., la 1ª cuota con cheque Nº …………… fecha de pago … de …….. de …….; la 2ª cuota con cheque Nº ………… de fecha …. de ………… de ……; la 3ª cuota con cheque Nº ……………. fecha de pago … de ……… de ………Se deja constancia que tanto la suma de $ ………… en efectivo como los cinco cheques son entregados por la parte compradora y recibidos de plena conformidad por  vendedora en este acto sirviendo el presente de formal recibo.- 

 

TERCERO: DOCUMENTAL INTEGRANTE DE LA PRESENTE OPERACIÓN: Conjuntamente con la suscripción del presente acuerdo, LA VENDEDORA entrega a LA COMPRADORA la siguiente documentación:

a) De los títulos 1, 2, 3 y 4  de las acciones correspondientes a "………………………"..-

b) Copia certificada de los estatutos sociales de "………………" con sus modificaciones y actualizaciones a la fecha del presente acuerdo.

c) La compradora a fin de garantizar la cancelación del saldo de la presente operación suscribe un pagaré sin protesto (art. 50 D. Ley 5965/63) por la suma de $ ……….., con fecha de pago el día ….de ……………..de ……….., dicho título es entregado por la compradora a la vendedora, es decir al Sr…………….., quien se compromete expresamente a restituir y/o reintegrar y/o rembolsar dicho documento al Sr. ………………………… una vez abonados los cheques indicados en la cláusula segunda precedente, o sea, el día ….de ………. de ……, en horario de …. a…..horas, en la calle ………………………

 

CUARTO: GARANTÍAS OTORGADAS POR LA VENDEDORA: LA VENDEDORA garantiza a LA COMPRADORA lo siguiente:

a) Que "……………………" es una sociedad anónima debidamente constituida, válidamente existente y vigente bajo las leyes de Argentina.

b) Que "……………………" cuenta con todos los requisitos societarios, legales, facultades y poderes para llevar a cabo sus actividades así como para poseer, alquilar, usar, operar y disponer de todos sus bienes, encontrándose debidamente autorizada para desarrollar sus actividades.

c) Que LA VENDEDORA se encuentra plenamente facultada para la celebración del presente contrato y el cumplimiento cabal y efectivo de todas las obligaciones que del mismo se derivan. Asimismo LA VENDEDORA garantiza que no se encuentra impedida ni inhibida para efectuar la presente venta.

d) Que la totalidad de las acciones de que en este acto se venden, se encuentran emitidas, suscriptas e integradas, sin que existan respecto de éstas restricciones que afecten en forma alguna los derechos patrimoniales, políticos o de cualquier otro orden que a aquellas corresponden. No existen aportes a cuenta de futuras suscripciones ni restan suscripciones pendientes de producción. Las acciones que se transmiten se encuentran en situación de libre disponibilidad sin que pese sobre ellas gravamen, prenda, caución o restricción de naturaleza alguna.

 

QUINTO: Las partes constituyen domicilios especiales en los domicilios indicados en este contrato para todos los efectos derivados del mismo, acordando someterse a la competencia ordinaria de los tribunales de la Capital Federal para todos los efectos judiciales derivados de este contrato.

 

EN FE DE LO CUAL las partes del presente contrato por intermedio de sus representantes debidamente autorizados suscriben el mismo en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y aun sólo efecto, uno de los cuales es retenido por LA VENDEDORA y el otro por LA COMPRADORA.

 

 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES (VERSIÓN AMPLIA)

 

 

Entre: 

 

(I) ............................., Titular de.......N°.............., de estado civil ...... y con la conformidad de su esposo/a en los términos del art. 1277 del Código Civil, presente en el acto......., ......................, con........N° ........., domiciliados en la calle .......... .....................de ........................., ................................. (en adelante denominado el "Vendedor"), y (II) .................... S.A., con domicilio en la calle ................, de........................., ..............................., representada en este acto por................... ........................................, en su carácter de ................(el "Comprador", y juntamente con el Vendedor, las "Partes").

 

Y CONSIDERANDO: 

 

(a) Que, a la fecha del presente, los Vendedores son titulares del 100% (cien por cien) del capital social y votos de ..........S.A., una sociedad anónima constituida bajo las leyes de la República Argentina, cuyo capital social asciende a la suma de $............., se halla totalmente suscripto e integrado, y se encuentra representado por un total de 200 (doscientas) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de un valor nominal de 100 pesos cada una y de un voto por acción. El detalle de las acciones de la sociedad se encuentra en el Anexo (a) del presente (en adelante, las "Acciones");

 

(b) Que el Comprador ha accedido cierta información preliminar a los efectos de analizar la situación de la Sociedad; y 

 

(c) Que, en virtud de todo lo expuesto, los Vendedores desean vender y transferir al Comprador, y el Comprador desea adquirir de los Vendedores, la totalidad de las Acciones, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el presente.

 

POR LO TANTO, sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente, las Partes acuerdan lo siguiente:

 

SECCIÓN I

DEFINICIONES

 

1.1. Definiciones. Los términos cuya primera letra figura en mayúscula en el presente Contrato y en los Anexos del mismo (salvo cuando se deba exclusivamente a que inician una oración o constituyen un nombre propio), tienen los significados que se les asigna a continuación o los indicados en el encabezamiento y considerandos del presente. Los términos definidos comprenderán tanto el singular como el plural  y las referencias a Secciones o Artículos, a menos, que se indique lo contrario, son a Secciones o Artículos del presente Contrato.-

 

"Actividades" se refiere a las actividades de producción textil desarrolladas actualmente por la Sociedad.-

 

"Activos" tiene el significado establecido en el Artículo 3.7.-

 

"Acuerdo de Confidencialidad" significa el Acuerdo de Confidencialidad firmado el día .. de ......... de ....., por el Comprador.-

 

"Cierre" tiene el significado asignado en el Artículo 2.4. del presente.-

 

"Comprador" tiene el significado establecido en le apartado (II) del encabezamiento del presente Contrato.-

 

"Conocimiento de los Vendedores" se refiere al conocimiento razonable de cualquiera de los Vendedores como accionistas y/o directores y/o gerentes, en los casos en que desempeñaren asimismo dichas funciones.-

 

"Contrato" significa este Contrato y todos sus Anexos.-

 

"Derechos de Propiedad Intelectual" tiene el significado establecido en el Artículo 3.16 de este Contrato.-

 

"Día Hábil" significa cualquier día, a excepción del sábado, domingo o cualquier día en que los bancos comerciales en la República Argentina se encuentren autorizados u obligados a cerrar.-

 

"Dólares Estadounidenses" o "U$S" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de Norteamérica.-

 

"Efecto Adverso Relevante" significa una variación sustancial negativa en las Actividades o los Activos o las operaciones o la situación financiera de la Sociedad.-

 

"Fecha de Firma" significa la fecha en la cual se firma este Contrato.-

 

"la Sociedad" y/o " .........................." tiene el significado asignado en el Considerando (a) del presente Contrato.-

 

"Impuestos" significa todo impuesto, arancel, derecho, tasa, contribución o carga nacional,  provincial o municipal sobre: ganancias, ingresos brutos, ganancias extraordinarias, despidos, bienes, producción, ventas, uso, licencias, consumo, franquicias, empleo, retención de ganancias, valor agregado, de sellos, a las transferencias o de cualquier otra clase (pagadero en forma directa o por vía de retención); junto con los intereses, adicionales o multas relacionadas con los mismos y cualquier interés con respecto a dichos adicionales o multas, impuestos por cualquier autoridad impositiva en la República Argentina o cualquier jurisdicción extranjera.-

 

"Información Contable" tiene el significado establecido en el Artículo 3.4.

 

"Pasivo" hace referencia a cualquier deuda, responsabilidad u obligación, ya sea directa o indirecta, mancomunada o solidaria, cierta o contingente, vencida o no vencida, garantizada o no garantizada o de otra índole, de la Sociedad.-

 

"Pasivos Contingentes" significa aquellos pasivos, contingencias, responsabilidades u obligaciones de cualquier naturaleza, o gravámenes registrados contra los bienes y propiedades de la Sociedad de causa o título anterior a la fecha de Cierre, excepto por los pasivos, contingencias, responsabilidades, gravámenes y obligaciones reflejados o para los cuales se hizo una reserva o provisión en forma genérica o específica en la Información Contable y/o en los Estados Contables, de causa o título anterior a la fecha de Cierre, todo ello de conformidad a los PCGA.-

 

"PCGA" significa los principios de contables generalmente aceptados en la República Argentina.-

 

"Pesos" o "$" hace referencia a Pesos Convertibles de Curso Legal

 

"Precio de Compra" tiene el significado establecido en el Artículo 2.2.

 

"Reclamo/s" tiene el significado asignado en el Artículo 5.3.1. del presente.-

 

"Representantes" significa los funcionarios, directores, empleados, agentes o representantes de la Sociedad, el Comprador o los Vendedores, según sea el caso.-

 

"Responsabilidad Máxima de los Vendedores" tiene el significado establecido en el Artículo 5.2.

 

"Vendedores" tiene el significado establecido en el apartado (I) del Encabezamiento.-

 

"Vinculadas" de una sociedad o individuo significa sociedades que se encuentran directa o indirectamente controlantes de, o bajo el control común directo o indirecto de, dicha sociedad o individuo. A los fines de esta definición, control significa la capacidad de conducir la administración y las políticas de una persona directa o indirectamente, ya sea a través de la propiedad de títulos valores con derecho a voto, por contrato o de otro modo; y los términos controlante y controlada tienen los significados correlativos a lo antedicho. Se incluye en este concepto aquellas sociedades en las que la Sociedad sea titular de más de un 20% de capital accionario y todo contrato de colaboración empresaria en el que la Sociedad sea parte.

 

1.2. Interpretación: Tal como se utilizan en el presente Contrato, (a) cada término contable que no este definido de otro modo en este Contrato tiene el significado asignado al mismo de conformidad con los PCGA; (b) cada término legal que no esté definido de otro modo en el presente Contrato tiene el significado asignado al mismo de conformidad con los PCGA; (b) cada término legal que no esté definido de otro modo en el presente Contrato tiene el significado asignado al mismo de conformidad con la legislación argentina; (c) según lo requiera el contexto, las palabras en singular incluyen el plural, y las palabras en plural incluyen el singular; (d) la referencia a las Secciones, Capítulos, Artículos, Cláusulas, Apéndices, Adjuntos y Anexos son referencias a las Secciones, Capítulos, Artículos, Cláusulas, Apéndices, Adjuntos y Anexos del presente Contrato; (e) las palabras "del presente", "al presente", "en el presente" y "según el presente", así como palabras de significado similar, cuando se utilicen en el presente Contrato, se refieren al presente Contrato en su totalidad y no a ninguna disposición específica del presente Contrato a menos que se indique claramente lo contrario; y (f) el Índice no afectará la interpretación del presente Contrato. No se considerará que ninguna de las Partes del presente detenta una posición dominante en este Contrato con respecto a ninguna otra Parte del presente.-

 

 

SECCION II

COMPRA Y VENTA DE ACCIONES

 

2.1. Compraventa de las Acciones. Por el presente el Comprador compra a los Vendedores, y los Vendedores venden al Comprador, al Precio de Compra (conforme se define en el Artículo 2.2. a continuación), la totalidad de las Acciones, incluyendo todos los derechos de voto y derechos económicos inherentes a las mismas existentes a la fecha del presente Contrato (incluyendo, de existir, el derecho a la totalidad de los resultados devengados durante el presente ejercicio y/o durante ejercicios anteriores, revalúos contables, capitalización de reservas, las suscripción de aumentos de capital y el derecho de suscripción preferente y de acrecer, opciones de compra o de venta de acciones) así como cualquier y todo otro derecho, sea líquido o no, actual o futuro, que surja de la titularidad de las Acciones o esté relacionado con la misma.

 

2.2. Precio de Compra: El Precio de Compra se estipula en la suma de $268.000 (pesos doscientos sesenta y ocho mil). (el "Precio de Compra"),neto y libre de todo impuesto, tasa y contribución que gravara la compraventa de las Acciones. A fin de establecer el Precio de Compra, se ha tenido en cuenta entre otros aspectos, que a la fecha de Cierre: (i) la deuda bancaria y financiera de la Sociedad no superará $ ...........................(pesos ..........................) y (ii) los créditos de la Sociedad con los accionistas y directores de la misma no serán superiores a la suma de $  .......................- (pesos ..................................), los cuáles no serán objeto del ajuste del Precio de Compra.- Queda expresamente convenido, que en fecha ................. del corriente operará el vencimiento para efectuar reclamo por ajuste de precio.  

 

El Precio de Compra se abonará de la siguiente manera:

 

2.3 La suma de $........ (pesos .......), al contado se entregan en este acto a la firma ..................................., sirviendo el presente de suficiente recibo y carta de pago. En relación a los demás accionistas de .............., cada uno recibe en el presente acto, en efectivo las siguientes sumas:  .............. la suma de $........ (pesos ........);  ............... la suma de $....... (pesos..........);  ............. la suma de $......... (pesos............);  ................ la suma de $........ (pesos ...........), .............. la suma de $........ (pesos ...........); ................. $.............- (pesos ............); ............. $.............- (pesos ..............), sirviendo el presente de suficiente recibo y carta de pago.

 

 

2.4 Ajuste de Precio.

 

2.4.1 El Precio de Compra se ajustará en menos, en virtud de un nuevo due diligence contable, impositivo, previsional y legal que realizará la firma de auditores que las partes de común acuerdo designen a partir de la fecha de Firma.  A tal fin, la Sociedad suministrará los estados contables al ....................  El Due Diligence concluirá a más tardar el ...................  Los auditores conducirán el Due Diligence para verificar la exactitud de la Información Contable y/o los Estados Contables.  Los requerimientos contables, impositivos y previsionales y legales para el Due Diligence se adjuntarán al presente como Anexo 2.3.1., sin perjuicio de la documentación adicional que soliciten los Auditores.

Para la confección por parte de la Sociedad de los Estados Contables, las Partes acuerdan que dicha tarea será llevada a cabo por un equipo de trabajo integrado por las personas que se detallan en el Anexo 2.3.1. bis. Los Vendedores se reservan el derecho de designar uno o más veedores a los fines que verifiquen todas las tareas inherentes a la confección de los Estados Contables. No podrán actuar como veedores los vendedores y sus familias directos.-

 

 

2.4.2 Las partes convienen que el objeto del Due Diligence será: (i) la revisión de la preparación de la Información Contable y de los estados Contables de conformidad con los PCGA y aplicando criterios uniformes, (ii) la verificación del cumplimiento de las manifestaciones, declaraciones, garantías, obligaciones, compromisos y acuerdos formulados o asumidos por los Vendedores en este Contrato, (iii) la determinación de posibles contingencias o pasivos a la fecha de la información Contable y/o Estados Contables que, conforme a los PCGA, debieran haberse incluido en la Información Contable  y/o Estados Contables o registrado por un monto superior al contemplado en los mismos (en adelante, los "Pasivos no Declarados"), (iv) la determinación de posibles activos a la fecha de la Información Contable y/o los Estados Contables que, conforme a los PCGA, debieran haberse excluído de la Información Contable y/o de los Estados Contables o registrado por un monto inferior  al contemplado en los mismos (en adelante, los "Activos Declarados en Exceso") (v) la determinación de pasivos reales o contingentes de la Sociedad que tengan causa u origen posterior a la Fecha de Información Contable y anteriores a la fecha de Cierre (en adelante "Pasivos Adicionales") que no hubieren sido revelados en este Contrato e independientemente de su naturaleza (salvo aquellos pasivos que obedezcan a operaciones ordinarias de la Sociedad ocurridas con posterioridad a la fecha de la Información Contable). A estos efectos, la valuación del rubro de bienes de cambio de los Estados Contables se llevará a cabo respetando las pautas contenidas en el Anexo 2.3.2. (iv).

 

Se deja aclarado que el resultado del Due Diligence en relación al punto (ii) no será considerado para el ajuste al Precio de Compra.

Como resultado de todo lo anterior el Comprador hará llegar una comunicación escrita a los Vendedores para proceder a la reducción del Precio de Compra, describiendo en la misma las razones que motiven dicha determinación (en adelante, la "Comunicación de reducción de Precio").-

 

2.4.3. El Due Diligence deberá concluir en los plazos estipulados en 2.3.1. El costo del Due Diligence será a exclusiva cuenta del Comprador.-

 

2.4.4. El informe de los Auditores respecto del ajuste del Precio de Compra, será concluyente y definitivo y constituirá la base para que el Comprador prepare la Comunicación de Reducción de Precio.-

 

2.4.5. El Procedimiento para una eventual reducción del Precio de Compra será el siguiente:

(i) En cualquier momento, pero en ningún caso con posterioridad al ................... (en adelante, la "Fecha de Corte"), el Comprador podrá enviar a los vendedores la Comunicación de Reducción de Precio, se entenderá que el Comprador no considera necesario reducir el Precio de Compra.-

 

(ii) Los Vendedores tendrán un plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la Comunicación de Reducción de precio, para comunicar en forma unificada al Comprador si la objetan o no, total o parcialmente. Vencido dicho plazo sin que los Vendedores hubieren manifestado su objeción en forma escrita  al Comprador, se entenderá que los Vendedores han aceptado totalmente la Comunicación de Reducción de Precio. Sólo podrán hacerlo en forma conjunta.-

 

(iii) En caso que los Vendedores deseen objetar, total o parcialmente, la Comunicación de Reducción de Precio, deberán enviar una notificación escrita al Comprador, dentro de los 5 días hábiles (ii), detallando en la misma las razones que motiven dicha objeción (en adelante, la "Objeción a la reducción de Precio"). Inmediatamente después de recibida por el Comprador, las partes se reunirán y tratarán de llegar a un acuerdo satisfactorio dentro de un plazo de 5  días hábiles contados a partir de la fecha de recepción por el Comprador de la Objeción a la reducción de Precio. Si no se llegare a un acuerdo cualquiera de las partes podrá recurrir al Auditor Independiente (según dicho término se define más adelante) dentro de un plazo no mayor de 2 días hábiles de vencido el plazo de negociación antes indicado, a fin de que el Auditor Independiente proceda conforme a lo indicado más abajo. La Parte que decida recurrir al Auditor Independiente deberá notificar a la otra parte dentro de dicho plazo de 2 días y entregar al Auditor Independiente copia de este Contrato, de la Información Contable, de los Estados Contables, de la Comunicación de Reducción de Precio y de la Objeción a la reducción de Precio. si no se llegare a un acuerdo y ninguna de las partes recurriere al Auditor Independiente dentro de dicho plazo de 2 días, se entenderá que quedó firme la Comunicación de Reducción de Precio.- 

 

(iv) Las partes acuerdan que los Vendedores designarán un auditor independiente, para resolver aquellos puntos en desacuerdo entre las partes con motivo de la Comunicación de reducción de precio y la Objeción a la reducción de precio  y determinar, si correspondiere en la opinión del Auditor Independiente, el monto de la Reducción al Precio de Compra en la Fecha de Cierre en adelante, la "Reducción del Precio"). El Auditor Independiente deberá adoptar la decisión, y notificarla a las partes en forma escrita, dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de las partes recurra a él conforme lo estipulado supra, debiendo limitar su actuación únicamente a la resolución a los puntos controvertidos, efectuar la determinación de la Reducción del Precio conforme lo dispuesto en este Contrato y notificar por escrito a las partes la Reducción del Precio. La decisión del Auditor Independiente será final e irrecurrible. los honorarios, gastos y costos que correspondan al Auditor Independiente serán soportados por partes iguales.-

 

2.4.6. El Precio de Compra no sufrirá variación alguna si los eventuales ajustes no superasen en conjunto la suma de $........... (pesos ........). En caso que los ajustes superasen en conjunto la suma de $......... (pesos .........), el ajuste al precio de Compra se realizará por el excedente de dicho monto. La reducción máxima del Precio de Compra no podrá exceder los $......... (pesos ...........), es decir que en ningún caso el ajuste efectivo del Precio de Compra podrá ser superior a $....... (pesos .............).

 

2.4.7. Las Partes acuerdan que la Reducción del Precio se descontará automáticamente del capital que el Comprador entregó en las escribanías denunciadas.-

 

 

2.5 A la firma del presente, los vendedores entregaran a los compradores:

 

(i) Todos los Libros de Actas de Directorio, Libros de Actas de Asamblea, Libros de Registro de Acciones y Libros de Registro de Asistencia a Asambleas de la Sociedad , debidamente firmados por los respectivos asistentes a todas las reuniones de directorio y de asamblea llevadas a cabo, en el entendimiento, sin embargo, que los Libros de Actas de Asamblea estarán firmados por aquellas personas autorizadas a firmarlos, además del Presidente del Directorio y el Síndico de la Sociedad. Asimismo, entregarán un detalle de folios que se encuentran utilizados en cada uno de dichos libros sociales.-

 

(ii) Un listado de los apoderados judiciales, letrados patrocinantes, arquitectos, ingenieros y cualesquiera otros profesionales independientes que hubieren celebrado convenios escritos u orales con la Sociedad con el detalle del régimen de honorarios pactado con cada uno de ellos y el monto de los honorarios adeudados y exigibles, si los hubiere.-

 

(iii) Un listado de todas las cuentas bancarias de la Sociedad y todos los formularios de cheques de la Sociedad no utilizados a la fecha de Cierre.-

 

 

2.6 Los Vendedores celebrarán una Asamblea Unánime de Accionistas de la Sociedad, conforme a los términos del artículo 237, in fine, de la Ley 19.550, así como una Reunión de Directorio, según sea el caso:

 

(i) Aceptarán la renuncia de todos los Directores y Síndicos y aprobarán su gestión hasta la fecha de Cierre.-

 

(ii) Revocarán todos los poderes otorgados a los Directores, funcionarios y/o apoderados de la Sociedad, según lo indique el Comprador en o antes de la fecha de Cierre.-

 

(iii) Nombrarán a las personas que designe el Comprador como Directores y Síndicos, según lo indique el Comprador en o antes de la fecha de Cierre.-

 

(iv) Consideración de los honorarios de los directores renunciantes de la Sociedad por el ejercicio iniciado el .. ........ de .... y hasta la fecha de Cierre y la renuncia a los mismos por parte de los directores renunciantes.-

 

(v) Aprobación de la transferencia por parte de la Sociedad de los Activos Excluidos.-

 

 

2.7. El Comprador se compromete a celebrar una nueva asamblea de la Sociedad con posterioridad al Cierre, en la cual se ratificarán los puntos 2.6.

 

Todos los documentos descriptos precedentemente se redactarán siguiendo los usos jurídicos, contables y financieros de plaza.-

 

 

SECCION III

DECLARACIONES Y GARANTÍAS DE LOS VENDEDORES

 

 

CAPITULO I - Los Vendedores declaran y garantizan al Comprador, en forma solidaria renunciando al beneficio de excusión y división, que las declaraciones y garantías detalladas en esta Sección III respecto de la Sociedad son verdaderas y correctas a la fecha del presente y que los serán a la fecha de Cierre.-

 

3.1. Capacidad de los Vendedores: Aprobaciones y Consentimientos.

 

(i) Cada Vendedor es propietario registrado y tiene título pleno, perfecto y negociable sobre las Acciones que figuran a continuación de su nombre en el anexo (a) dichas Acciones se encuentran libres de todo usufructo, prenda, embargo u otro gravamen y de todo reclamo, restricción a la transferencia, derecho de opción o acuerdo para la emisión de acciones futuras. Los Vendedores tienen pleno derecho, capacidad y facultades para celebrar este Contrato y para vender, ceder, transferir y entregar al Comprador las Acciones, de acuerdo con los términos del presente Contrato y de cumplir con sus obligaciones en virtud del mismo.-

 

(ii) Este Contrato constituye una obligación válida legalmente vinculante de acta vendedor y puede hacerse valer en juicio contra el mismo, de conformidad con sus propios términos.-

 

(iii) La celebración, otorgamiento y cumplimiento del presente Contrato no requerirá que los Vendedores obtengan ningún consentimiento, renuncia, autorización o aprobación de ninguna persona, ente, juez o autoridad gubernamental alguna, ni declaración, presentación o inscripción ante las mismas en relación con la suscripción, entrega y cumplimiento de este Contrato por cada Vendedor o la consumación por cada Vendedor de las operaciones contempladas en este Contrato, a excepción del consentimiento previsto en el art. 1277 del Código Civil, contemplado en el punto 6.10 del presente convenio.

 

(iv) Los Vendedores se hallan libres de todo gravamen, inhibición, orden judicial o cualquier otro reclamo o acción que les impida disponer libremente de la totalidad o parte de las Acciones.

 

(v) La Celebración de este Contrato por cada Vendedor, las obligaciones asumidas por cada Vendedor bajo el mismo, la concreción por cada Vendedor de las operaciones contempladas en este Contrato y el cumplimiento por cada Vendedor de cualesquiera de las disposiciones de este Contrato no violan ni están en conflicto con, ni tienen como resultado un incumplimiento de cualquier disposición de, ni constituyen un incumplimiento (o hecho que, por una notificación o por el transcurso del tiempo o ambas cosas, pueda constituir un incumplimiento) conforme a, ni tienen como resultado la creación de un usufructo, prenda, embargo u otro gravamen sobre las Acciones de propiedad de cada Vendedor, de acuerdo con los términos, condiciones o disposiciones de cualquier convenio u obligación del cual sea parte, o por el cual las Acciones de su propiedad puedan estar obligadas o afectadas.-

 

(vi) La celebración de este Contrato por los Vendedores, las obligaciones asumidas bajo el mismo, la concreción por los Vendedores de las operaciones contempladas en este Contrato y el cumplimiento por los Vendedores de cualquiera de las disposiciones de este Contrato no violan ni están en conflicto con los Estatutos de la Sociedad, vigentes  a la fecha de suscripción de este Contrato, o con alguna ley, norma, reglamento, ordenanza o código vigente a la fecha de suscripción de este Contrato que sea aplicable a la Sociedad, a cualquiera de sus bienes y activos o con algún contrato u otro instrumento u obligación del cual la Sociedad sea parte, o por el cual puedan estar obligados o afectados.-

 

3.2. Constitución y Personería: La Sociedad es una sociedad anónima debidamente constituida y con personería vigente según las leyes de la República Argentina, con plenas facultades y capacidad societaria para desarrollar sus Actividades tal como lo hace en la actualidad y está debidamente habilitada para llevar a cabo sus actividades comerciales y está registrada en cada jurisdicción en que se requiere tales habilitaciones y registraciones a fin de llevar a cabo sus actividades. Sus datos de inscripción registral son los siguientes: Razón Social: ......... S.A., inscripta con fecha .. de ....... de .... en el Registro Público de Comercio de ........., bajo el número ... del Registro de Escrituras Mercantiles.

 

3.3. Capital Social de la Sociedad; Título;

 

(i) El capital social de la Sociedad asciende a la suma de $ ........... y está compuesto por un total de ....... acciones nominativas no endosables, de un valor nominal $ .... cada una y de un voto por acción. Las Acciones han sido válidamente emitidas y suscriptas, están en circulación, han sido totalmente integradas y no se encuentran sujetas a gravamen alguno ni desmembración del dominio de ninguna naturaleza, siendo de propiedad de los Vendedores. Cada una de las Acciones tiene los derechos, incluyendo derechos económicos y de voto, equivalentes a todas las demás Acciones en circulación de su misma clase. Con excepción del presente y los demás acuerdos entre los Vendedores y el Comprador, no existen al día de la fecha acuerdos de accionistas, acuerdos de sindicación, acuerdos para-sociales, opciones de compra, usufructo de acciones, u otros que limiten, graven o desmembren el dominio o la transferibilidad de las Acciones y los derechos inherentes a las mismas. La Sociedad no ha autorizado ninguna emisión de acciones de capital que se encuentre pendiente de emisión. Ninguna de las Acciones se ha emitido en violación de derechos de preferencia. No existen opciones, warrants, derechos de conversión, derechos de preferencia de suscripción de acciones (a excepción de los directamente requeridos por la ley y por los estatutos sociales de la Sociedad) u otros derechos, acuerdos o arreglos que se encuentren actualmente vigentes referentes al capital accionario. No existe ningún acuerdo o restricción con respecto a la capacidad de la Sociedad de emitir acciones o series adicionales de sus respectivos capitales.-

 

(ii) A la fecha del presente Contrato no existen aportes irrevocables de ninguna otra naturaleza ni otros montos o contribuciones pendientes de capitalización en la Sociedad por parte de los Vendedores o de persona alguna, sea ésta de existencia ideal o visible.-

 

(iii) Todas las reuniones de directorio y las asambleas de la Sociedad han sido celebradas de acuerdo con la ley aplicable y los estatutos sociales de la misma y las actas de dichas reuniones y asambleas han sido debidamente pasadas en los libros respectivos de la Sociedad y todas dichas actas han sido debidamente firmadas.-

 

3.4. Información Contable. 

 

3.4.1. Los Vendedores han entregado previamente al Comprador un proyecto de los estados contables de la Sociedad por el período cerrados al ..... de ....... de ....... que se adjuntan al presente como Anexo 3.4.1. (en adelante dichos estados se denominarán conjuntamente con sus respectivas notas, la "Información Contable"). La Sociedad confeccionará los estados contables y sus notas aclaratorias correspondientes al ejercicio social a cerrar el .. de ..... de .... (los "Estados Contables"), de conformidad con lo establecido en el punto 2.3.1. del presente. La Información Contable y los Estados Contables son y serán técnicamente veraces, correctos y completos y han sido y serán preparados de conformidad con los PCGA y aplicados sobre una base uniforme respecto de los ejercicios anteriores, y presentan y presentarán en forma razonable, la situación financiera de la Sociedad y los resultados de las operaciones, así como los cambios en la situación financiera de la Sociedad a la fecha y por los períodos indicados. a estos efectos se tendrá en consideración lo dispuesto en el Anexo 2.3.2. (iv).

 

3.4.2. A la fecha de la Información Contable y de los Estados Contables, la Sociedad no tenía ni tendrá pasivo u obligación de naturaleza alguna (ya sea contingente o de otra clase, incluyendo, pero no limitándose a, gravámenes registrados sobre los activos o bienes de la Sociedad) excepto por los pasivos y obligaciones revelados, reflejados o para los cuales se hizo una reserva o provisión en forma genérica o específica en la Información Contable y en los Estados Contables conforme a los PCGA. Con relación a las deudas comerciales de la Sociedad originadas en el curso ordinario de los negocios, dichas deudas no se considerarán un pasivo en tanto y en cuanto el acreedor de las mismas no hubiere cursado una intimación por escrito a la Sociedad en tal sentido antes de la fecha de Cierre.-

 

3.4.3. Los créditos y cuentas a cobrar incluidos o por incluirse en la Información Contable y en los estados Contables, o generados a partir de la fecha de la Información Contable y/o de los Estados Contables, han sido cobrados o son razonablemente cobrables en el marco del curso ordinario de los negocios, sin necesidad de gestiones judiciales a dicho efecto, a sus respectivas fechas de vencimiento. Ningún crédito o cuenta a cobrar está sujeto a excepción, compensación, reconvención u otra defensa. La Información Contable y los Estados Contables contienen y contendrán previsiones adecuadas por todos los créditos y cuentas de dudoso cobro. Todas las cuentas a cobrar de la Sociedad corresponden a productos y servicios vendidos en el curso ordinario de los negocios de la Sociedad, surgieron de transacciones de buena fe, y en condiciones de mercado. La Sociedad es propietaria a nombre e interés propio, tiene título pleno, perfecto y negociable sobre todas las cuentas a cobrar y otros créditos incluidos o por incluirse en la Información Contable  y en los Estados Contables y todas las cuentas a cobrar y otros créditos devengados desde la fecha de la Información Contable se encuentran libres de toda prenda, cesión en garantía, embargo u otro gravamen y de toda opción o derecho a favor de cualquier tercero.-

 

CAPITULO II 

Asimismo, los Vendedores garantizan al Comprador en forma solidaria y renunciando al beneficio de excusión y división, que las declaraciones y garantías siguen a continuación son verdaderas y correctas a la fecha del presente y lo serán a la fecha de Cierre:

 

3.5. Inexistencia de Variaciones Sustanciales. (i) excepto por las acciones permitidas bajo el presente Contrato, desde la fecha de la Información Contable hasta el presente, y hasta la fecha de Cierre inclusive, la Sociedad no ha ni habrá: (a) realizado ninguna transacción, celebrado ningún contrato ni asumido ningún compromiso que no sea en el curso habitual de los negocios; ni ha cambiado, reformado, rescindido, de otra forma modificado, fuera del curso ordinario de sus negocios, los contratos, acuerdos y compromisos a los cuáles está obligada, con excepción de los contratos de locación referidos 2.9.3; (b) Salvo lo acordado expresamente en este Contrato, tampoco ha realizado inversiones en bienes de capital que en forma agregada sean superiores a $.......... (c) emitido ni vendido ninguna acción del capital social de la Sociedad, ni emitido o vendido ningún título convertible en, u opciones con respecto a, o warrants para comprar, o debentures u obligaciones negociables, u otros derechos a suscribir, cualquier acción de dicho capital social, ni celebrado ningún contrato que la obligue a realizar cualquiera de los actos indicados anteriormente; (d) la Sociedad no ha declarado o pagado honorarios u otra suma a cuenta de honorarios ; (e) distribuido, o abonado ningún dividendo sea en efectivo o en bienes con respecto a su capital social. Los vendedores renuncian a cualquier derecho que tengan de recibir cualquier dividendo declarado pero no pagado, o cualquier distribución de cualquier naturaleza, sea en dinero o de otra forma, de la Sociedad; (f) rescatado, comprado o adquirido de otro modo, directa o indirectamente, ninguna acción de su capital social ni ha efectuado escisión, reclasificación o cambio alguno respecto de su capital social, ni se ha fusionado o comprometido a fusionarse de cualquier otra forma con otra sociedad, ni ha sido absorbida por otra sociedad; (g) sufrido ningún daño, destrucción u otro siniestro que, individualmente o en total, haya tenido un Efecto Adverso Revelante; /h) realizado ni se ha comprometido a realizar pago, adjudicación o aporte alguno bajo ningún plan de bonificaciones, jubilación, retiro, participación en las utilidades, compensación diferida o fideicomiso para su personal distinto de los aportes y contribuciones obligatorios al Sistema Unico de la Seguridad Social y/o los establecidos por los convenios colectivos aplicables a la Sociedad; (i) incrementando los salarios u otorgado bonificación extraordinaria o especial a ninguno de sus empleados (distinta al salario anual complementario), con excepción de lo dispuesto en el anexo 3.5 (i) (i), (j) sufrido cualquier disputa laboral, excepto por cuestiones de rutina, que haya tenido un efecto Adverso Relevante; (k) cancelado o satisfecho pasivo alguno, o pagado obligación o deuda, fija o contingente alguna, excepto por las obligaciones o deudas corrientes canceladas o satisfechas en el curso ordinario de los negocios de la Sociedad y por los cuales ha recibido una contraprestación válida y razonable; (I) renunciando, cancelado o transado cualquier deuda o reclamo en su favor sin haber recib
Constitución de Sociedad Anónima por escritura pública

 

 

 

FOLIO ....- PRIMER TESTIMONIO.- CONSTITUCION: "..... S.A.".- ESCRITURA NUMERO ..............................- En...................................., ........................................, a los .......... días del mes de .......... del año ............, ante mí, Escribano Autorizante, COMPARECEN: don ..........................., quien manifiesta ser de estado civil ............, argentino, titular de.............N°..........................y del............. número .............................., domiciliado legalmente en la calle ................... número ......., piso ...., de esta Ciudad; mayor de edad, hábil y de mi conocimiento, doy fe, como de que concurre en su carácter de representante de la entidad que gira en esta plaza bajo la denominación social de .............., con domicilio en la calle ......................., piso ....., ..........................,.........................según: Estatuto constitutivo protocolizado en fecha .... de ............ de .......... que con el número .... se extiende del folio ... al ..... e Inscripto  por ante el..............................................................bajo el número ................ en fecha ............... de .............de ........., e inscripta por ante la Inspección General de Justicia bajo el número ........  el libro ..., tomo .... ...de..................; b) acta de Directorio de fecha ...... de ........ de ........ de designación de representante en la República Argentina; y don ......................, argentino, nacido el ....... de ....... de ......., de estado civil .......,......................., titular de ..............N° ......... y del .................N° .........., domiciliado en la calle .........., Departamento ......, de esta Ciudad, persona hábil y de mi conocimiento, doy fé, en los términos del artículo 1001 del Código Civil,  y DICEN: Que han resuelto constituir una sociedad anónima, con domicilio legal en jurisdicción de.............................., con sujeción al siguiente estatuto: PRIMERO: La sociedad se denomina "................................" .- Tiene su domicilio legal en jurisdicción de................................... SEGUNDO: Su plazo de duración es de 99 AÑOS, contados desde la fecha de su inscripción en la Inspección General de Justicia. TERCERO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier punto del país y/o del extranjero las siguientes actividades: a) Transporte: Explotación comercial del negocio de transporte de cargas, mercaderías, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes y pasajeros; nacionales o internacionales, por vía terrestre, fluvial, marítima o aérea; b) Logística: almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías en general; c) Servicios: Prestación integral de servicios de transporte general de mercadería, almacenamiento y distribución de stocks, facturación, cobro y gestiones administrativas, a personas físicas o jurídicas vinculadas al área de transporte en general d) Asesoramiento: dirección técnica, instalación y toda otra presentación de servicios que se requiera en relación con las actividades expuestas; e) Inmobiliarias: mediante la adquisición, venta, locación, sublocación, y/o permuta de todo tipo de bienes inmuebles urbanos y rurales, la compra venta de terrenos y su subdivisión, fraccionamiento de tierras, urbanizaciones con fines de explotación, renta o enajenación, inclusive por el régimen de propiedad horizontal. Podrá presentarse en licitaciones públicas o privadas, en el orden Nacional, Provincial o Municipal. Podrá otorgar representaciones, distribuciones y franquicias dentro o fuera del País. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por la ley o el presente estatuto, realizar todos los contratos que se relacionen con el objeto social, pudiendo participar en toda clase de empresas y realizar cualquier negocio que directa o indirectamente tenga relación con los rubros expresados. Podrá asimismo realizar toda clase de operaciones financieras invirtiendo dinero o haciendo aportes propios o de terceros, contratando o asociándose con particulares, empresas o sociedades constituidas o a constituirse;  podrá también registrar, adquirir, ceder y transferir marcas de fábrica y de comercio, patentes de invención, formas o procedimientos de elaboración, aceptar o acordar regalías, tomar participaciones y hacer combinaciones, fusiones y arreglos con otras empresas o sociedades del país y/o del exterior. CUARTO: El capital social es de $ ........ (..............), representado por ........ acciones ordinarias, nominativas no endosables de un diez pesos valor nominal cada una. El capital social puede ser aumentado por decisión de la asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme lo determina el artículo 188 de la ley 19.550. Todo aumento de capital resuelto por Asamblea será elevado a escritura pública.- QUINTO: Las acciones serán ordinarias, nominativas no endosables. SEXTO: Las acciones y los certificados provisionales que se emitan tendrán las menciones del articulo 211 de la ley 19.550. Se pueden emitir títulos representativos de más de una acción. SEPTIMO: En caso de mora en la integración del capital, el Directorio queda facultado para proceder de acuerdo con lo determinado por el artículo 193 de la ley 19.550. OCTAVO: La administración de la sociedad, estará a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con mandato por dos años. La Asamblea puede designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo, a fin de llenar las vacantes que se produjeran en el orden de su elección. Los directores en su primera sesión, en caso de pluralidad, deben designar un presidente. El Directorio funciona con la presencia de la mayoría de sus miembros y resuelve por mayoría de votos presentes. La Asamblea fija la remuneración del Directorio. NOVENO: Los Directores deben prestar la siguiente garantía: Depositar en la caja de la sede social la suma de .......... pesos, mientras dure la vigencia de sus respectivos mandatos y hasta tanto se apruebe su gestión. DECIMO: El directorio tiene amplias facultades para administrar y disponer libremente de los bienes, incluso aquellas para las cuales la ley requiera poderes especiales, conforme al artículo 1881 del Código Civil y artículo noveno del Decreto-Ley 5965/63. Puede en consecuencia, celebrar en nombre de la sociedad, toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social, entre ellos, operar con los Bancos de la Nación Argentina,  de la Provincia de Buenos Aires y demás instituciones de créditos oficiales y privados, establecer agencias, sucursales u otra especie de representación dentro y fuera del País, otorgar a una o más personas poderes judiciales, inclusive para querellar criminalmente o extrajudiciales, con el objeto o extensión que juzgue conveniente. La representación legal de la sociedad, será ejercida por el Presidente del Directorio y en caso de ausencia, impedimento o vacancia por el Vicepresidente, quienes podrán actuar en forma individual. DECIMO PRIMERO: La sociedad prescinde de la sindicatura de conformidad con el artículo 284 de la ley 19.550. Los socios poseen el derecho de fiscalización que les confiere el artículo 55 de la citada Ley.- Cuando por aumento del capital social la sociedad quedara comprendida en el inciso 2, del artículo 299 de la Ley citada, anualmente la asamblea deberá elegir síndicos titular y suplente.- DECIMO SEGUNDO: ASAMBLEAS: Toda Asamblea debe ser citada simultáneamente en primera y segunda convocatoria, en la forma establecida para la primera por el artículo 237 de la ley 19.550, sin perjuicio de lo allí dispuesto para el caso de asamblea unánime. La Asamblea en segunda convocatoria ha de celebrarse el mismo día una hora después de fracasada la primera. DECIMO TERCERO: Cada acción suscripta confiere derecho a un voto conforme lo determine la Asamblea, en oportunidad de resolver un aumento de capital social. DECIMO CUARTO: Rigen el quorum y la mayoría determinados por el artículo 243 y 244 de la ley 19.550, según la clase de asamblea, convocatoria y materia de que se trate, excepto el quorum de la asamblea extraordinaria en segunda convocatoria, la que se considerará constituida cualquiera sea el número de acciones presentes con derecho a voto. DECIMO QUINTO: El ejercicio social cierra el día 31 de Julio de cada año. A esa fecha se confeccionarán los estados contables, conforme a las disposiciones en vigencia y normas técnicas de la materia. La asamblea puede modificar la fecha de cierre de ejercicio, inscribiendo la resolución pertinente en la Inspección General de Justicia, comunicándolo a la autoridad de control. Las ganancias realizadas y líquidas se destinarán: a) cinco por ciento hasta alcanzar el veinte por ciento del capital suscripto para el fondo de reserva legal; b) a remuneración del Directorio; c) a dividendo de las acciones preferidas, con prioridad de los acumulativos impagos; d) el saldo, en todo o en parte, a participación adicional de las acciones preferidas y a dividendos de las acciones ordinarias o a fondos de reserva facultativas o de previsión o a cuenta nueva del destino que determine la Asamblea. Los dividendos deben ser pagados en proporción a las respectivas integraciones dentro del año de su sanción. DECIMO SEXTO: La liquidación de la sociedad puede ser efectuada por el Directorio o por el liquidador o liquidadores designados por la Asamblea, bajo la vigilancia del Síndico. Cancelado el pasivo y reembolsado el capital, el remanente se repartirá entre los accionistas con las preferencias indicadas en el artículo anterior. Bajo las dieciséis cláusulas los comparecientes dejan constituida la sociedad especificando: a) El capital social se suscribe e integra de la siguiente forma:  ..........., suscribe ....... acciones ordinarias, nominativas no endosables de $  .... cada una;  y don ........., suscribe 12 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ ...cada una.- En este acto se integra el veinticinco por ciento del capital, o sea la suma de $ ........ (........ PESOS) en dinero efectivo. Del capital suscripto los accionistas se obligan a integrar el saldo restante, dentro del plazo que determina el artículo 166 de la ley 19.550. Todas las acciones suscriptas son ordinarias de un voto cada una; b) Se designa para integrar el Directorio: Presidente: ...............; Director Suplente:.........; quienes por éste acto aceptan los cargos que les fueron conferidos; c) Los socios constituyen la Sede Social en ........... piso ....,  departamento “..”, de esta Ciudad; d) Se otorga PODER ESPECIAL a favor de ....................., con Documento Nacional de Identidad número ..................., para que en nombre y representación de los comparecientes, acepte o proponga modificaciones a la presente, incluso a la denominación, con facultad para realizar todas las gestiones necesarias para obtener la personería jurídica de la sociedad y la conformidad de la autoridad de control, e inscripción en la Inspección General de Justicia, suscribiendo las escrituras públicas en caso de ser necesarias, como asÍ también a efectuar el depósito de ley y retirar los fondos respectivos.- LEIDA Y RATIFICADA, así la otorgan y firman los comparecientes de conformidad, por ante mí, doy fé.- .............................................. – .............................................- Está mi sello: "Ante mi: ................- CONCUERDA fielmente con el texto de su escritura matriz que pasó ante mi al folio ......... del Registro Notarial..... a mi cargo, doy fe.- Para LA SOCIEDAD expido éste PRIMER TESTIMONIO en tres fojas de Actuación Notarial numeradas correlativamente del B............... al B ................, que firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento.-

 

Contrato de Compraventa de Acciones (Versión reducida)

 

 

 

Entre ......................., ........................., ........................, con..............Nº ........................., de profesión................................, con domicilio en la calle ..........................., Piso ....., dpto. "....", de...................................., (en adelante LA VENDEDORA) por una parte; y por la otra ...................., titular de........... Nº....................., con domicilio en la calle .................................. de........................................, .................................(en adelante LA COMPRADORA), por la otra, convienen:

 

Introducción: 

 

I. Que LA VENDEDORA resulta ser titular del cincuenta por ciento (50%) del capital accionario de ............. (en adelante .........), conformado por .......... ...... (.....) acciones nominativas no endosables de pesos ..... ($..) cada una, ordinarias de un (1) voto cada una. Las acciones de ........ se encuentran libres de toda prenda o gravamen.

 

II. Que es decisión de LA VENDEDORA proceder a la venta de ......por ciento (.....%) de su participación en el capital accionario de ...... a  LA COMPRADORA.

 

III. Que LA VENDEDORA garantiza que ............... resulta ser una sociedad válidamente constituida bajo las leyes de la República Argentina, debidamente inscripta por ante la...................................................., y que sus acciones se encuentran a la fecha completamente integradas y libres de todo gravamen. 

 

IV. Que LA COMPRADORA conoce el estado de funcionamiento y proyecto de ....... que se encuentra interesada en la adquisición de la totalidad de las acciones correspondientes al capital accionario de la Empresa.

 

Por tanto las partes convienen:

 

PRIMERO: LA VENDEDORA vende a LA COMPRADORA, y LA COMPRADORA compra de LA VENDEDORA (......) ........ acciones de .......... Esta transferencia comprende e incluye, en favor de LA COMPRADORA, la totalidad de los derechos políticos y económicos correspondientes a los títulos que se transmiten, aún aquellos pendientes de percepción.

 

SEGUNDO: El precio total y definitivo a abonar por LA COMPRADORA es de pesos............. ($ ........). Las partes manifiestan que el importe del precio será abonado en .....cuotas iguales y consecutivas en el domicilio de la compradora; venciendo cada una de ellas el día 5 de cada mes. En caso de ser dicho día inhábil, el vencimiento se producirá el día hábil inmediatamente posterior.

DOCUMENTAL INTEGRANTE DE LA PRESENTE OPERACIÓN

 

TERCER: Conjuntamente con la suscripción del presente acuerdo, LA VENDEDORA entrega a LA COMPRADORA la siguiente documentación:

a) carta suscripta por LA VENDEDORA notificando a .......... la transferencia de ....... (.......) acciones a LA COMPRADORA en los términos del art. 215 de la Ley 19.550.

b) copia de los estatutos sociales de SERICOM.

 

GARANTÍAS OTORGADAS POR LA VENDEDORA

 

CUARTO: LA VENDEDORA garantiza a LA COMPRADORA lo siguiente:

a) Que .......... es una sociedad anónima debidamente constituida, válidamente existente y vigente bajo las leyes de Argentina.

b) Que .......... cuenta con todos los requisitos societarios, legales, facultades y poderes para llevar a cabo sus actividades así como para poseer, alquilar, usar, operar y disponer de todos sus bienes, encontrándose debidamente autorizada para desarrollar sus actividades.

c) Que LA VENDEDORA se encuentra plenamente facultada para la celebración del presente contrato y el cumplimiento cabal y efectivo de todas las obligaciones que del mismo se derivan. Asimismo LA VENDEDORA garantiza que no se encuentra impedida ni inhibida para efectuar la presente venta.

d) Que la totalidad de las acciones de ....... que en este acto se venden, se encuentran emitidas, suscriptas e integradas, siendo ordinarias, nominativas y no endosables, sin que existan respecto de éstas restricciones que afecten en forma alguna los derechos patrimoniales, políticos o de cualquier otro orden que a aquellas corresponden. No existen aportes a cuenta de futuras suscripciones ni restan suscripciones pendientes de producción. Las acciones que se transmiten se encuentran en situación de libre disponibilidad sin que pese sobre ellas gravámen, prenda, caución o restricción de naturaleza alguna.

 

LEY APLICABLE

 

QUINTO: El presente contrato se regirá e interpretará de conformidad con las Leyes de la República Argentina. Toda controversia derivada del mismo será sometida a los Tribunales Ordinarios de................................., ........................................ de la República Argentina-, renunciando las partes a cualquier fuero o Jurisdicción que pudiere corresponderles. Las partes y los garantes constituyen domicilios especiales en los mencionados en el presente contrato, donde serán válidas todas las notificaciones referidas al mismo. Cualquier cambio de domicilio deberá ser comunicado en forma fehaciente a las demás partes, conviniéndose expresamente y en forma irrevocable que estos siempre se encontrarán dentro del ámbito de la..................................................., ....................................., de la República Argentina.

 

EN FE DE LO CUAL las partes del presente contrato por intermedio de sus representantes debidamente autorizados suscriben el mismo en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y aun sólo efecto, uno de los cuales es retenido por LA VENDEDORA y el otro por LA COMPRADORA.

 

............................, ........................, a los .... días del mes de ..... de .......

 

El señor ......., argentino, D.N.I. Nº ........., casado en primeras nupcias con doña ..........., presta su consentimiento en los términos del art. 1277 del Código Civil a la presente compraventa de acciones.
 

Contrato de Compraventa de Acciones (versión amplia modificada)

 

 

Entre:

 

(I).............................., ..................., ..................., .............. con domicilio en.................., ................ ....., ............................ (cada uno un carácter de "Vendedor", y colectivamente , los "Vendedores"), y

 

(II)..........................., con domicilio en la calle................................, de................................., ......................................., representada en este acto por....................................., en su carácter de apoderado (el "Comprador", y juntamente con los Vendedores, las "Partes").

 

Y CONSIDERANDO: 

 

(a) Que, a la fecha del presente, los Vendedores son titulares del .....% (.......%) del capital social y votos de xxx, una sociedad anónima constituida bajo las leyes de la República Argentina, cuyo capital social asciende a la suma de $.............. (pesos ......), se halla totalmente suscripto e integrado, y se encuentra representado por un total de ..... (.........) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de un valor nominal de ...... pesos cada una y de un voto por acción. El detalle de las acciones de la sociedad se encuentra en el Anexo (a) al presente (en adelante, las "Acciones");

 

(b) Que el Comprador ha accedido a cierta información preliminar a los efectos de analizar la situación de la Sociedad; y 

 

(c) Que, en virtud de todo lo expuesto, los Vendedores desean vender y transferir al Comprador, y el Comprador desea adquirir de los Vendedores, la totalidad de las Acciones, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el presente.

 

POR LO TANTO, sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente, las Partes acuerdan lo siguiente:

 

SECCIÓN I

DEFINICIONES

 

1.1. Definiciones. Los términos cuya primera letra figura en mayúscula en el presente Contrato y en los Anexos del mismo (salvo cuando se deba exclusivamente a que inician una oración o constituyen un nombre propio), tienen los significados que se les asigna a continuación o los indicados en el encabezamiento y considerandos del presente. Los términos definidos comprenderán tanto el singular como el plural  y las referencias a Secciones o Artículos, a menos, que se indique lo contrario, son a Secciones o Artículos del presente Contrato.-

 

"Actividades" se refiere a las actividades de producción textil desarrolladas actualmente por la Sociedad.-

 

"Activos" tiene el significado establecido en el Artículo 3.7.-

 

"Acuerdo de Confidencialidad" significa el Acuerdo de Confidencialidad firmado el día ....de ...... de ......, por el Comprador.-

 

"Cierre" tiene el significado asignado en el Artículo 2.4. del presente.-

 

"Comprador" tiene el significado establecido en le apartado (II) del encabezamiento del presente Contrato.-

 

"Conocimiento de los Vendedores" se refiere al conocimiento razonable de cualquiera de los Vendedores como accionistas y/o directores y/o gerentes, en los casos en que desempeñaren asimismo dichas funciones.-

 

"Contrato" significa este Contrato y todos sus Anexos.-

 

"Derechos de Propiedad Intelectual" tiene el significado establecido en el Artículo 3.16 de este Contrato.-

 

"Día Hábil" significa cualquier día, a excepción del sábado, domingo o cualquier día en que los bancos comerciales en la República Argentina se encuentren autorizados u obligados a cerrar.-

 

"Dólares Estadounidenses" o "U$S" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de Norteamérica.-

 

"Efecto Adverso Relevante" significa una variación sustancial negativa en las Actividades o los Activos o las operaciones o la situación financiera de la Sociedad.-

 

"Fecha de Firma" significa la fecha en la cual se firma este Contrato.-

 

"la Sociedad" y/o "....................... Sociedad Anónima" tiene el significado asignado en el Considerando (a) del presente Contrato.-

 

"Impuestos" significa todo impuesto, arancel, derecho, tasa, contribución o carga nacional,  provincial o municipal sobre: ganancias, ingresos brutos, ganancias extraordinarias, despidos, bienes, producción, ventas, uso, licencias, consumo, franquicias, empleo, retención de ganancias, valor agregado, de sellos, a las transferencias o de cualquier otra clase (pagadero en forma directa o por vía de retención); junto con los intereses, adicionales o multas relacionadas con los mismos y cualquier interés con respecto a dichos adicionales o multas, impuestos por cualquier autoridad impositiva en la República Argentina o cualquier jurisdicción extranjera.-

 

"Información Contable" tiene el significado establecido en el Artículo 3.4.

 

"Pasivo" hace referencia a cualquier deuda, responsabilidad u obligación, ya sea directa o indirecta, mancomunada o solidaria, cierta o contingente, vencida o no vencida, garantizada o no garantizada o de otra índole, de la Sociedad.-

 

"Pasivos Contingentes" significa aquellos pasivos, contingencias, responsabilidades u obligaciones de cualquier naturaleza, o gravámenes registrados contra los bienes y propiedades de la Sociedad de causa o título anterior a la fecha de Cierre, excepto por los pasivos, contingencias, responsabilidades, gravámenes y obligaciones reflejados o para los cuales se hizo una reserva o provisión en forma genérica o específica en la Información Contable y/o en los Estados Contables, de causa o título anterior a la fecha de Cierre, todo ello de conformidad a los PCGA.-

 

"PCGA" significa los principios de contables generalmente aceptados en la República Argentina.-

 

"Pesos" o "$" hace referencia a Pesos argentinos.-

 

"Precio de Compra" tiene el significado establecido en el Artículo 2.2.

 

"Reclamo/s" tiene el significado asignado en el Artículo 5.3.1. del presente.-

 

"Representantes" significa los funcionarios, directores, empleados, agentes o representantes de la Sociedad, el Comprador o los Vendedores, según sea el caso.-

 

"Responsabilidad Máxima de los Vendedores" tiene el significado establecido en el Artículo 5.2.

 

"Vendedores" tiene el significado establecido en el apartado (I) del Encabezamiento.-

 

"Vinculadas" de una sociedad o individuo significa sociedades que se encuentran directa o indirectamente controlantes de, o bajo el control común directo o indirecto de, dicha sociedad o individuo. A los fines de esta definición, control significa la capacidad de conducir la administración y las políticas de una persona directa o indirectamente, ya sea a través de la propiedad de títulos valores con derecho a voto, por contrato o de otro modo; y los términos controlante y controlada tienen los significados correlativos a lo antedicho. Se incluye en este concepto aquellas sociedades en las que la Sociedad sea titular de más de un 20% de capital accionario y todo contrato de colaboración empresaria en el que la Sociedad sea parte.

 

1.2. Interpretación: Tal como se utilizan en el presente Contrato, (a) cada término contable que no este definido de otro modo en este Contrato tiene el significado asignado al mismo de conformidad con los PCGA; (b) cada término legal que no esté definido de otro modo en el presente Contrato tiene el significado asignado al mismo de conformidad con los PCGA; (b) cada término legal que no esté definido de otro modo en el presente Contrato tiene el significado asignado al mismo de conformidad con la legislación argentina; (c) según lo requiera el contexto, las palabras en singular incluyen el plural, y las palabras en plural incluyen el singular; (d) la referencia a las Secciones, Capítulos, Artículos, Cláusulas, Apéndices, Adjuntos y Anexos son referencias a las Secciones, Capítulos, Artículos, Cláusulas, Apéndices, Adjuntos y Anexos del presente Contrato; (e) las palabras "del presente", "al presente", "en el presente" y "según el presente", así como palabras de significado similar, cuando se utilicen en el presente Contrato, se refieren al presente Contrato en su totalidad y no a ninguna disposición específica del presente Contrato a menos que se indique claramente lo contrario; y (f) el Índice no afectará la interpretación del presente Contrato. No se considerará que ninguna de las Partes del presente detenta una posición dominante en este Contrato con respecto a ninguna otra Parte del presente.-

 

 

SECCION II

COMPRA Y VENTA DE ACCIONES

 

2.1. Compraventa de las Acciones. Por el presente el Comprador compra a los Vendedores, y los Vendedores venden al Comprador, al Precio de Compra (conforme se define en el Artículo 2.2. a continuación), la totalidad de las Acciones, incluyendo todos los derechos de voto y derechos económicos inherentes a las mismas existentes a la fecha del presente Contrato (incluyendo, de existir, el derecho a la totalidad de los resultados devengados durante el presente ejercicio y/o durante ejercicios anteriores, revalúos contables, capitalización de reservas, las suscripción de aumentos de capital y el derecho de suscripción preferente y de acrecer, opciones de compra o de venta de acciones) así como cualquier y todo otro derecho, sea líquido o no, actual o futuro, que surja de la titularidad de las Acciones o esté relacionado con la misma.

 

2.2. Precio de Compra El Precio de Compra se estipula en la suma de $xxxxx (pesos xxxxxx). (el "Precio de Compra"),neto y libre de todo impuesto, tasa y contribución que gravara la compraventa de las Acciones. A fin de establecer el Precio de Compra, se ha tenido en cuenta, entre otros aspectos, que a la fecha de Cierre: (i) la deuda bancaria y financiera de la Sociedad no superará $xx (pesos xx) y (ii) los créditos de la Sociedad con los accionistas y directores de la misma no serán superiores a la suma de $xxx.- (pesos xxx), los cuáles no serán objeto del ajuste del Precio de Compra.- Queda expresamente convenido, que el Saldo obrante en dicha cuenta, no estará disponible para su extracción hasta el xx de xxxxxxxxx del corriente, fecha en que operará el vencimiento para efectuar reclamo por ajuste de precio.  

 

El Precio de Compra se abonará de la siguiente manera:

 

2.2 La suma de $xxx (pesos xxx), al contado al Cierre, mediante transferencia a la cuenta que a tal fin indique por escrito el representante de xxxx S.A.I.C. e I., con lo que se da por saldada la deuda y pago en su totalidad el presente convenio. En relación a los demás accionistas de XXXX, cada uno de los Vendedores con una antelación mínima de 48 hs. hábiles a la fecha de Cierre (en adelante las "Cuentas") deberá notificar la cuenta en la cual se realizará la transferencia. Al respecto, serán depositados: en la cuenta denunciada por xxxx la suma de $xx (pesos xxx); en la cuenta denunciada por xxxx la suma de $xx (pesos xx); en la cuenta denunciada por xxxxx la suma de $xx (pesos xxx); en la cuenta denunciada por xxxxx la suma de $xxx (pesos xxx), en la cuenta denunciada por xxx la suma de $xxx (pesos xxx); en la cuenta denunciada por xxxxx $xxx.- (pesos xxxx); en la cuenta denunciada por xxxxxx $xxx.- (pesos xxxx). El Comprador habrá cumplido con su obligación al encontrarse acreditados los fondos en las Cuentas designadas por los Vendedores.

 

 

2.3 Ajuste de Precio.

 

2.3.1 El Precio de Compra se ajustará en menos, en virtud de un nuevo due diligence contable, impositivo y previsional que realizará la firma de auditores: xxxx & Asociados y de la auditoría legal que realizará el Estudio xxxx, xxx & xxxxx (ambos en conjunto en adelante "Los Auditores") (en adelante "Due Diligence"), a partir de la fecha de Firma.  A tal fin, la Sociedad suministrará los estados contables al .... de ..... de .......  El Due Diligence concluirá a más tardar el xx de xxxxxx de xxxx.  Los auditores conducirán el Due Diligence para verificar la exactitud de la Información Contable y/o los Estados Contables.  Los requerimientos contables, impositivos y previsionales y legales para el Due Diligence se adjuntarán al presente como Anexo 2.3.1., sin perjuicio de la documentación adicional que soliciten los Auditores.

Para la confección por parte de la Sociedad de los Estados Contables, las Partes acuerdan que dicha tarea será llevada a cabo por un equipo de trabajo integrado por las personas que se detallan en el Anexo 2.3.1. bis. Los Vendedores se reservan el derecho de designar uno o más veedores a los fines que verifiquen todas las tareas inherentes a la confección de los Estados Contables. No podrán actuar como veedores los vendedores y sus familias directos.-

 

 

Las partes convienen que el objeto del Due Diligence será: (i) la revisión de la preparación de la Información Contable y de los estados Contables de conformidad con los PCGA y aplicando criterios uniformes, (ii) la verificación del cumplimiento de las manifestaciones, declaraciones, garantías, obligaciones, compromisos y acuerdos formulados o asumidos por los Vendedores en este Contrato, (iii) la determinación de posibles contingencias o pasivos a la fecha de la información Contable y/o Estados Contables que, conforme a los PCGA, debieran haberse incluido en la Información Contable  y/o Estados Contables o registrado por un monto superior al contemplado en los mismos (en adelante, los "Pasivos no Declarados"), (iv) la determinación de posibles activos a la fecha de la Información Contable y/o los Estados Contables que, conforme a los PCGA, debieran haberse excluído de la Información Contable y/o de los Estados Contables o registrado por un monto inferior  al contemplado en los mismos (en adelante, los "Activos Declarados en Exceso") (v) la determinación de pasivos reales o contingentes de la Sociedad que tengan causa u origen posterior a la Fecha de Información Contable y anteriores a la fecha de Cierre (en adelante "Pasivos Adicionales") que no hubieren sido revelados en este Contrato e independientemente de su naturaleza (salvo aquellos pasivos que obedezcan a operaciones ordinarias de la Sociedad ocurridas con posterioridad a la fecha de la Información Contable). A estos efectos, la valuación del rubro de bienes de cambio de los Estados Contables se llevará a cabo respetando las pautas contenidas en el Anexo 2.3.2. (iv).

 

Se deja aclarado que el resultado del Due Diligence en relación al punto (ii) no será considerado para el ajuste al Precio de Compra. Asimismo, con relación al due Diligence a efectuar respecto de las Vinculadas, el resultado del mismo no será considerado para el ajuste al precio de Compra, salvo que la Sociedad hubiere recibido antes del xx de xxxxx de xxxx una intimación formal por escrito requiriéndole un desembolso de dinero.

 

Como resultado de todo lo anterior el Comprador hará llegar una comunicación escrita a los Vendedores para proceder a la reducción del Precio de Compra, describiendo en la misma las razones que motiven dicha determinación (en adelante, la "Comunicación de reducción de Precio").-

 

2.3.3. El Due Diligence deberá concluir en los plazos estipulados en 2.3.1. El costo del Due Diligence será a exclusiva cuenta del Comprador.-

 

2.3.4. El informe de los Auditores respecto del ajuste del Precio de Compra, será concluyente y definitivo y constituirá la base para que el Comprador prepare la Comunicación de Reducción de Precio.-

 

2.3.5. El Procedimiento para una eventual reducción del Precio de Compra será el siguiente:

(i) En cualquier momento, pero en ningún caso con posterioridad al xx de xxxxxx de xxxx (en adelante, la "Fecha de Corte"), el Comprador podrá enviar a los vendedores la Comunicación de Reducción de Precio, se entenderá que el Comprador no considera necesario reducir el Precio de Compra.-

 

(ii) Los Vendedores tendrán un plazo de .... días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la Comunicación de Reducción de precio, para comunicar en forma unificada al Comprador si la objetan o no, total o parcialmente. Vencido dicho plazo sin que los Vendedores hubieren manifestado su objeción en forma escrita  al Comprador, se entenderá que los Vendedores han aceptado totalmente la Comunicación de Reducción de Precio. Sólo podrán hacerlo en forma conjunta.-

 

(iii) En caso que los Vendedores deseen objetar, total o parcialmente, la Comunicación de Reducción de Precio, deberán enviar una notificación escrita al Comprador , dentro del plazo contemplado en la Cláusula 2.3.6 (ii), detallando en la misma las razones que motiven dicha objeción (en adelante, la "Objeción a la reducción de Precio"). Inmediatamente después de recibida por el Comprador, las partes se reunirán y tratarán de llegar a un acuerdo satisfactorio dentro de un plazo de 5  días hábiles contados a partir de la fecha de recepción por el Comprador de la Objeción a la reducción de Precio. Si no se llegare a un acuerdo cualquiera de las partes podrá recurrir al Auditor Independiente (según dicho término se define más adelante) dentro de un plazo no mayor de 2 días hábiles de vencido el plazo de negociación antes indicado, a fin de que el Auditor Independiente proceda conforme a lo indicado más abajo. La Parte que decida recurrir al Auditor Independiente deberá notificar a la otra parte dentro de dicho plazo de .... días y entregar al Auditor Independiente copia de este Contrato, de la Información Contable, de los Estados Contables, de la Comunicación de Reducción de Precio y de la Objeción a la reducción de Precio. si no se llegare a un acuerdo y ninguna de las partes recurriere al Auditor Independiente dentro de dicho plazo de 2 días, se entenderá que quedó firme la Comunicación de Reducción de Precio.- 

 

(iv) Las partes acuerdan que los Vendedores designarán a xxxxx & xxxxxx o xxxxx & xxxxx, a sólo criterio de los Vendedores (en adelante, quién resulte designado por los Vendedores el "Auditor Independiente"), para resolver aquellos puntos en desacuerdo entre las partes con motivo de la Comunicación de reducción de precio y la Objeción a la reducción de precio  y determinar, si correspondiere en la opinión del Auditor Independiente, el monto de la Reducción al Precio de Compra en la Fecha de Cierre en adelante, la "Reducción del Precio"). El Auditor Independiente deberá adoptar la decisión, y notificarla a las partes en forma escrita, dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que cualquiera de las partes recurra a él conforme lo estipulado supra, debiendo limitar su actuación únicamente a la resolución a los puntos controvertidos, efectuar la determinación de la Reducción del Precio conforme lo dispuesto en este Contrato y notificar por escrito a las partes la Reducción del Precio. La decisión del Auditor Independiente será final e irrecurrible. los honorarios, gastos y costos que correspondan al Auditor Independiente serán soportados por partes iguales.-

 

2.3.6. El Precio de Compra no sufrirá variación alguna si los eventuales ajustes no superasen en conjunto la suma de $xxx (pesos xxx). En caso que los ajustes superasen en conjunto la suma de $xxxx (pesos xxxx), el ajuste al precio de Compra se realizará por el excedente de dicho monto. La reducción máxima del Precio de Compra no podrá exceder los $xxxx (pesos xxxx), es decir que en ningún caso el ajuste efectivo del Precio de Compra podrá ser superior a $xxx (pesos xxxx).

 

2.3.7. Las Partes acuerdan que la Reducción del Precio se descontará automáticamente del capital que el Comprador depositó en las cuentas denunciadas.-

 

2.4. Cierre. Entrega de Acciones. Pago del Precio de Compra. el día xx de xxxxx de xxxx, a las xx horas, se realizará el Cierre (el "Cierre")  de la compraventa de las Acciones contemplada en el presente (el "Cierre"), en las oficinas del Estudio xxx, xxxxx & xxxxx ubicadas en la calle xxxx, Buenos Aires, República Argentina. En el Cierre de las Partes otorgarán los siguientes actos y documentos:

 

(A) el Comprador procederá a:

 

(i) abonar a los Vendedores el Precio de Contado conforme lo estipulado en el presente; y 

 

(ii) entregar a los Vendedores una copia certificada por escribano público de las resoluciones debidamente adoptadas por el Directorio del Comprador autorizando y aprobando el otorgamiento, celebración y cumplimiento del presente Contrato, así como el otorgamiento y entrega de cualquier y todo otro documento contemplado bajo los términos del presente;

 

Asimismo, dentro de los 15 días de la fecha de Cierre, el Comprador deberá presentar evidencia a los Vendedores  de la sustitución o la cancelación de las garantías otorgadas por los Vendedores a favor de terceros en los contratos celebrados por la Sociedad. Dicho plazo podrá ser renovado por única vez por un nuevo plazo de 15 dias. A tal fin, los Vendedores comprometen sus mejores esfuerzos para facilitar al Comprador el cumplimiento de la presente obligación, realizando a partir de la fecha de firma del presente todos los actos y diligencias que sean conducentes. Los gastos relativos a la sustitución o a la cancelación de las garantías antes mencionadas serán soportados por los Vendedores y el Comprador en partes iguales. Si por cualquier motivo los Vendedores no cumplieran ésta última obligación el Comprador podrá descontar el importe respectivo de la Segunda Cuota de Precio de Contado. A tal fin el Comprador deberá requerir a los Vendedores el cumplimiento de esta obligación por escrito con 72 horas de anticipación informándole el monto que corresponda abonar;

 

(B) por su parte, los Vendedores procederán a entregar al Comprador:

 

(i) La totalidad de los certificados originales representativos de las Acciones, cuyas copias se adjuntan como Anexo 2.4.B.(i), libres de todo usufructo, prenda, embargo u otro gravamen o reclamo, restricción a la transferencia o derecho de opción.-

 

(ii) Los originales de las cartas de cada uno de los Vendedores dirigidas a la Sociedad comunicando la transferencia al Comprador de las Acciones, debidamente suscriptas por cada uno de los Vendedores, con firmas certificadas por escribano público, conforme al texto del Anexo 2.4.B.(ii).

 

(iii) Recibo por la Primera Cuota del Precio de Contado, conforme al texto del Anexo 2.4.B.(iii).

 

(v) Todos los Libros de Actas de Directorio, Libros de Actas de Asamblea, Libros de Registro de Acciones y Libros de Registro de Asistencia a Asambleas de la Sociedad , debidamente firmados por los respectivos asistentes a todas las reuniones de directorio y de asamblea llevadas a cabo, en el entendimiento, sin embargo, que los Libros de Actas de Asamblea estarán firmados por aquellas personas autorizadas a firmarlos, además del Presidente del Directorio y el Síndico de la Sociedad. Asimismo, entregarán un detalle de folios que se encuentran utilizados en cada uno de dichos libros sociales.-

 

(vi) Un listado de los apoderados judiciales, letrados patrocinantes, arquitectos, ingenieros y cualesquiera otros profesionales independientes que hubieren celebrado convenios escritos u orales con la Sociedad con el detalle del régimen de honorarios pactado con cada uno de ellos y el monto de los honorarios adeudados y exigibles, si los hubiere.-

 

(vii) Un listado de todas las cuentas bancarias de la Sociedad y todos los formularios de cheques de la Sociedad no utilizados a la fecha de Cierre.-

 

 

2.5 Los Vendedores celebrarán una Asamblea Unánime de Accionistas de la Sociedad, conforme a los términos del artículo 237, in fine, de la Ley 19.550, así como una Reunión de Directorio, según sea el caso:

 

(i) Aceptarán la renuncia de todos los Directores y Síndicos y aprobarán su gestión hasta la fecha de Cierre.-

 

(ii) Revocarán todos los poderes otorgados a los Directores, funcionarios y/o apoderados de la Sociedad, según lo indique el Comprador en o antes de la fecha de Cierre.-

 

(iii) Nombrarán a las personas que designe el Comprador como Directores y Síndicos, según lo indique el Comprador en o antes de la fecha de Cierre.-

 

(iv) Consideración de los honorarios de los directores renunciantes de la Sociedad por el ejercicio iniciado el xx de xxxxx de xxxx y hasta la fecha de Cierre y la renuncia a los mismos por parte de los directores renunciantes.-

 

(v) Aprobación de la transferencia por parte de la Sociedad de los Activos Excluidos.-

 

 

2.7. El Comprador se compromete a celebrar una nueva asamblea de la Sociedad con posterioridad al Cierre, en la cual se ratificarán los puntos 2.5 (ii) (iii) (iv) y 2.6.

 

Todos los documentos descriptos precedentemente se redactarán siguiendo los usos jurídicos, contables y financieros de plaza.-

 

2.8. Renuncia a la Teoría de la Imprevisión: Las Partes renuncian incondicional e irrevocablemente, a invocar la teoría de la imprevisión y onerosidad sobreviniente (artículo 1198, párrafo segundo del Código Civil). Tal renuncia es hecha, en el caso del Comprador, en función de que ha merituado debidamente la actual paridad cambiaria entre el dólar estadounidense y el peso, moneda argentina, y la posibilidad cierta de que dicha paridad cambiaria pueda experimentar una alteración substancial, habiendo contado con el debido asesoramiento de profesionales de distintas áreas.

Consecuentemente el Comprador asume y toma a su cargo cualquier circunstancia que  pudiere existir en el futura que, afectando el mercado de cambios o los mecanismos para la obtención de dólares estadounidenses, impida o haga más onerosa la adquisición de la especie de moneda extranjera en la que se pactó el Contrato, obligándose, en cualquier supuesto, a hacer uso de cualquier mecanismo de cambio, local o extranjero, que le permita cancelar la totalidad de sus obligaciones de pago emergentes del Contrato en la moneda extranjera convenida, esto es, en dólares estadounidenses. El Comprador renuncia por tanto a invocar cualquier imposibilidad de pago en dólares estadounidenses y reconoce que la totalidad de las obligaciones de pago se mantendrán vigentes y exigibles hasta tanto los Vendedores reciban la exacta cantidad de dólares estadounidenses que corresponda ser abonada bajo el Contrato.-

 

SECCION III

DECLARACIONES Y GARANTÍAS DE LOS VENDEDORES

 

 

CAPITULO I - Los Vendedores declaran y garantizan al Comprador, en forma solidaria renunciando al beneficio de excusión y división, que las declaraciones y garantías detalladas en esta Sección III respecto de la Sociedad son verdaderas y correctas a la fecha del presente y que los serán a la fecha de Cierre.-

 

3.1. Capacidad de los Vendedores: Aprobaciones y Consentimientos.

 

(i) Cada Vendedor es propietario registrado y tiene título pleno, perfecto y negociable sobre las Acciones que figuran a continuación de su nombre en el anexo (a) Excepto por la prenda a que se hace referencia en el Anexo 3.3 (a) que los Vendedores se obligan a liberar antes de la fecha de Cierre, las Acciones se encuentran libres de todo usufructo, prenda, embargo u otro gravamen y de todo reclamo, restricción a la transferencia, derecho de opción o acuerdo para la emisión de acciones futuras. Los Vendedores tienen pleno derecho, capacidad y facultades para celebrar este Contrato y para vender, ceder, transferir y entregar al Comprador las Acciones, de acuerdo con los términos del presente Contrato y de cumplir con sus obligaciones en virtud del mismo.-

 

(ii) Este Contrato constituye una obligación válida legalmente vinculante de acta vendedor y puede hacerse valer en juicio contra el mismo, de conformidad con sus propios términos.-

 

(iii) La celebración, otorgamiento y cumplimiento del presente Contrato no requerirá que los Vendedores obtengan ningún consentimiento, renuncia, autorización o aprobación de ninguna persona, ente, juez o autoridad gubernamental alguna, ni declaración, presentación o inscripción ante las mismas en relación con la suscripción, entrega y cumplimiento de este Contrato por cada Vendedor o la consumación por cada Vendedor de las operaciones contempladas en este Contrato.-

 

(iv) Los Vendedores se hallan libres de todo gravamen, inhibición, orden judicial o cualquier otro reclamo o acción que les impida disponer libremente de la totalidad o parte de las Acciones, salvo por lo estipulado en el Anexo 3.3 (a).

 

(v) La Celebración de este Contrato por cada Vendedor, las obligaciones asumidas por cada Vendedor bajo el mismo, la concreción por cada Vendedor de las operaciones contempladas en este Contrato y el cumplimiento por cada Vendedor de cualesquiera de las disposiciones de este Contrato no violan ni están en conflicto con, ni tienen como resultado un incumplimiento de cualquier disposición de, ni constituyen un incumplimiento (o hecho que, por una notificación o por el transcurso del tiempo o ambas cosas, pueda constituir un incumplimiento) conforme a, ni tienen como resultado la creación de un usufructo, prenda, embargo u otro gravamen sobre las Acciones de propiedad de cada Vendedor, de acuerdo con los términos, condiciones o disposiciones de cualquier convenio u obligación del cual sea parte, o por el cual las Acciones de su propiedad puedan estar obligadas o afectadas.-

 

(vi) La celebración de este Contrato por los Vendedores, las obligaciones asumidas bajo el mismo, la concreción por los Vendedores de las operaciones contempladas en este Contrato y el cumplimiento por los Vendedores de cualquiera de las disposiciones de este Contrato no violan ni están en conflicto con los Estatutos de la Sociedad, vigentes  a la fecha de suscripción de este Contrato, o con alguna ley, norma, reglamento, ordenanza o código vigente a la fecha de suscripción de este Contrato que sea aplicable a la Sociedad, a cualquiera de sus bienes y activos o con algún contrato u otro instrumento u obligación del cual la Sociedad sea parte, o por el cual puedan estar obligados o afectados.-

 

3.2. Constitución y Personería: La Sociedad es una sociedad anónima debidamente constituida y con personería vigente según las leyes de la República Argentina, con plenas facultades y capacidad societaria para desarrollar sus Actividades tal como lo hace en la actualidad y está debidamente habilitada para llevar a cabo sus actividades comerciales y está registrada en cada jurisdicción en que se requiere tales habilitaciones y registraciones a fin de llevar a cabo sus actividades. Sus datos de inscripción registral son los siguientes: Razón Social: xxxxxxxxxxxx, inscripta con fecha xx de xxxxxxx de xxxx en el Registro Público de Comercio de Catamarca, bajo el número xxx del Registro de Escrituras Mercantiles.

 

3.3. Capital Social de la Sociedad; Título;

 

(i) El capital social de la Sociedad asciende a la suma de $ xx y está compuesto por un total de xxx acciones nominativas no endosables, de un valor nominal $ xx cada una y de un voto por acción. Las Acciones han sido válidamente emitidas y suscriptas, están en circulación, han sido totalmente integradas y no se encuentran sujetas a gravamen alguno ni desmembración del dominio de ninguna naturaleza, con excepción de lo dispuesto en el Anexo 3.3.1 adjunto al presente, siendo de propiedad de los Vendedores. Cada una de las Acciones tiene los derechos, incluyendo derechos económicos y de voto, equivalentes a todas las demás Acciones en circulación de su misma clase. Con excepción del presente y los demás acuerdos entre circulación de su misma clase. Con excepción del presente y los demás acuerdos entre los Vendedores y el Comprador, no existen al día de la fecha acuerdos de accionistas, acuerdos de sindicación, acuerdos para-sociales, opciones de compra, usufructo de acciones, u otros que limiten, graven o desmembren el dominio o la transferibilidad de las Acciones y los derechos inherentes a las mismas (a excepción de lo dispuesto en el Anexo 3.3.1). La Sociedad no ha autorizado ninguna emisión de acciones de capital que se encuentre pendiente de emisión. Ninguna de las Acciones se ha emitido en violación de derechos de preferencia. No existen opciones, warrants, derechos de conversión, derechos de preferencia de suscripción de acciones (a excepción de los directamente requeridos por la ley y por los estatutos sociales de la Sociedad) u otros derechos, acuerdos o arreglos que se encuentren actualmente vigentes referentes al capital accionario. No existe ningún acuerdo o restricción con respecto a la capacidad de la Sociedad de emitir acciones o series adicionales de sus respectivos capitales.-

 

(ii) A la fecha del presente Contrato no existen aportes irrevocables de ninguna otra naturaleza ni otros montos o contribuciones pendientes de capitalización en la Sociedad por parte de los Vendedores o de persona alguna, sea ésta de existencia ideal o visible.-

 

(iii) Todas las reuniones de directorio y las asambleas de la Sociedad han sido celebradas de acuerdo con la ley aplicable y los estatutos sociales de la misma y las actas de dichas reuniones y asambleas han sido debidamente pasadas en los libros respectivos de la Sociedad y todas dichas actas han sido debidamente firmadas.-

 

3.4. Información Contable. 

 

3.4.1. Los Vendedores han entregado previamente al Comprador los estados contables auditados de la Sociedad por el período irregular de xx meses cerrados al xx de xxxx de xxxx que se adjuntan al presente como Anexo 3.4.1. (en adelante dichos estados se denominarán conjuntamente con sus respectivas notas, la "Información Contable"). La Sociedad confeccionará los estados contables y sus notas aclaratorias correspondientes al ejercicio social a cerrar el xx de xxxxx de xxxx (los "Estados Contables"), de conformidad con lo establecido en el punto 2.3.1. del presente. La Información Contable y los Estados Contables son y serán técnicamente veraces, correctos y completos y han sido y serán preparados de conformidad con los PCGA y aplicados sobre una base uniforme respecto de los ejercicios anteriores, y presentan y presentarán en forma razonable, la situación financiera de la Sociedad y los resultados de las operaciones, así como los cambios en la situación financiera de la Sociedad a la fecha y por los períodos indicados. a estos efectos se tendrá en consideración lo dispuesto en el Anexo 2.3.2. (iv).

 

3.4.2. A la fecha de la Información Contable y de los Estados Contables, la Sociedad no tenía ni tendrá pasivo u obligación de naturaleza alguna (ya sea contingente o de otra clase, incluyendo, pero no limitándose a, gravámenes registrados sobre los activos o bienes de la Sociedad) excepto por los pasivos y obligaciones revelados, reflejados o para los cuales se hizo una reserva o provisión en forma genérica o específica en la Información Contable y en los Estados Contables conforme a los PCGA. Con relación a las deudas comerciales de la Sociedad originadas en el curso ordinario de los negocios, dichas deudas no se considerarán un pasivo en tanto y en cuanto el acreedor de las mismas no hubiere cursado una intimación por escrito a la Sociedad en tal sentido antes de la fecha de Cierre.-

 

3.4.3. Los créditos y cuentas a cobrar incluidos o por incluirse en la Información Contable y en los estados Contables, o generados a partir de la fecha de la Información Contable y/o de los Estados Contables, han sido cobrados o son razonablemente cobrables en el marco del curso ordinario de los negocios, sin necesidad de gestiones judiciales a dicho efecto, a sus respectivas fechas de vencimiento. Ningún crédito o cuenta a cobrar está sujeto a excepción, compensación, reconvención u otra defensa. La Información Contable y los Estados Contables contienen y contendrán previsiones adecuadas por todos los créditos y cuentas de dudoso cobro. Todas las cuentas a cobrar de la Sociedad corresponden a productos y servicios vendidos en el curso ordinario de los negocios de la Sociedad, surgieron de transacciones de buena fe, y en condiciones de mercado. La Sociedad es propietaria a nombre e interés propio, tiene título pleno, perfecto y negociable sobre todas las cuentas a cobrar y otros créditos incluidos o por incluirse en la Información Contable  y en los Estados Contables y todas las cuentas a cobrar y otros créditos devengados desde la fecha de la Información Contable se encuentran libres de toda prenda, cesión en garantía, embargo u otro gravamen y de toda opción o derecho a favor de cualquier tercero.-

 

CAPITULO II 

Asimismo, los Vendedores garantizan al Comprador en forma solidaria y renunciando al beneficio de excusión y división, que las declaraciones y garantías siguen a continuación son verdaderas y correctas a la fecha del presente y lo serán a la fecha de Cierre:

 

3.5. Inexistencia de Variaciones Sustanciales. (i) excepto por las acciones permitidas bajo el presente Contrato, desde la fecha de la Información Contable hasta el presente, y hasta la fecha de Cierre inclusive, la Sociedad no ha ni habrá: (a) realizado ninguna transacción, celebrado ningún contrato ni asumido ningún compromiso que no sea en el curso habitual de los negocios; ni ha cambiado, reformado, rescindido, de otra forma modificado, fuera del curso ordinario de sus negocios, los contratos, acuerdos y compromisos a los cuáles está obligada, con excepción de los contratos de locación referidos 2.9.3; (b) Salvo lo acordado expresamente en este Contrato, tampoco ha realizado inversiones en bienes de capital que en forma agregada sean superiores a $xxxxxx (pesos xxxxx) (c) emitido ni vendido ninguna acción del capital social de la Sociedad, ni emitido o vendido ningún título convertible en, u opciones con respecto a, o warrants para comprar, o debentures u obligaciones negociables, u otros derechos a suscribir, cualquier acción de dicho capital social, ni celebrado ningún contrato que la obligue a realizar cualquiera de los actos indicados anteriormente; (d) la Sociedad no ha declarado o pagado honorarios u otra suma a cuenta de honorarios ; (e) distribuido, o abonado ningún dividendo sea en efectivo o en bienes con respecto a su capital social. Los vendedores renuncian a cualquier derecho que tengan de recibir cualquier dividendo declarado pero no pagado, o cualquier distribución de cualquier naturaleza, sea en dinero o de otra forma, de la Sociedad; (f) rescatado, comprado o adquirido de otro modo, directa o indirectamente, ninguna acción de su capital social ni ha efectuado escisión, reclasificación o cambio alguno respecto de su capital social, ni se ha fusionado o comprometido a fusionarse de cualquier otra forma con otra sociedad, ni ha sido absorbida por otra sociedad; (g) sufrido ningún daño, destrucción u otro siniestro que, individualmente o en total, haya tenido un Efecto Adverso Revelante; /h) realizado ni se ha comprometido a realizar pago, adjudicación o aporte alguno bajo ningún plan de bonificaciones, jubilación, retiro, participación en las utilidades, compensación diferida o fideicomiso para su personal distinto de los aportes y contribuciones obligatorios al Sistema Unico de la Seguridad Social y/o los establecidos por los convenios colectivos aplicables a la Sociedad; (i) incrementando los salarios u otorgado bonificación extraordinaria o especial a ninguno de sus empleados (distinta al salario anual complementario), con excepción de lo dispuesto en el anexo 3.5 (i) (i), (j) sufrido cualquier disputa laboral, excepto por cuestiones de rutina, que haya tenido un efecto Adverso Relevante; (k) cancelado o satisfecho pasivo alguno, o pagado obligación o deuda, fija o contingente alguna, excepto por las obligaciones o deudas corrientes canceladas o satisfechas en el curso ordinario de los negocios de la Sociedad y por los cuales ha recibido una contraprestación válida y razonable; (I) renunciando, cancelado o transado cualquier deuda o reclamo en su favor sin haber recibido una contraprestación válida razonable, y tal contraprestación ha sido debidamente asentada en sus libros de contabilidad, con excepción de la condonación del crédito de la Sociedad a la sociedad....... que al mismo tiempo ni importará ajuste del Precio de Compra; (m) alterado ningún método o práctica de contabilidad, incluyendo, pero no limitándose a, cualquier cambio en la política o porcentaje de depreciación o amortización; (n) tomado o acordado tomar préstamos de los Vendedores o de cualesquiera otras personas o, directa o indirectamente ha garantizado o acordado garantizar obligación alguna de los Vendedores o de cualesquiera otras personas; (ñ) excepto por lo dispuesto en el Anexo.-

 

3.3.(A) y 3.7., Constituido hipoteca, prenda u otro derecho real sobre sus activos o bienes; (o) vendido o de otra forma dispuesto o enajenado cualesquiera créditos o bono fiscales que tengan origen en quebrantos impositivos acumulados de la Sociedad reflejados en las declaraciones juradas respectivas ante la Dirección General Impositiva; (p) vendido. Alquilado o de cualquier otra forma dispuesto de ninguno de sus bienes de uso, con excepción de los Activos Excluidos; o (q) celebrado un contrato para realizar cualquiera de los actos indicados precedentemente.-

 

3.5. (ii) La Sociedad ha (i) sido administrada, en el curso ordinario y regular de sus negocios hasta la fecha de la Información Contable y hasta el xx de xxxxx de xxxx y  no ha habido cambio sustancial adverso alguno en la situación financiera legal  y operativa y bienes de cambio a valores y condiciones de marcado.-

 

3.6. Inexistencia de Pasivos Ocultos. 

CONTRATO DE COMPRAVENTA ACCIONES

 

 

Sumario: Con garantía hipotecaria y prendaria: Definiciones del contrato; moneda de pago; Declaraciones de los vendedores; Declaraciones de los compradores; Declaraciones conjuntas. Perfeccionamiento del contrato; Incumplimientos; Mora; Caducidades; Constitución de Hipoteca –Cláusulas-; Procedimiento de ejecución; Acuerdo de Reinscripción de la hipoteca; Constitución de Garantía Prendaria sobre las Acciones Sociales; Registro de la Prenda; Ejercicio de los derechos de “Socio”.
 

 

Este Contrato se celebra en Buenos Aires el ....... de ...... de.........: 

 

ENTRE:

.........................., casado, D.N.I. ........ y ............................, casado, D.N.I. ........., con domicilio conjunto en ................., en la Ciudad de Buenos Aires (de aquí en adelante, conjuntamente, los VENDEDORES”); y  

 

.................., con domicilio en ..............., en la Ciudad de Buenos Aires (de aquí en adelante, el “COMPRADOR”)

 

Al COMPRADOR y a los VENDEDORES, se los puede identificar, indistintamente, como la PARTE o las PARTES. (al ser dos partes distintas, conviene tenerlos bien diferenciados para el cumplimiento de sus obligaciones y derechos)

 

 

CONSIDERANDO 

 

I.
Que las PARTES constituyeron, como únicos socios fundadores, ................S.A. (en adelante, la “SOCIEDAD”), habiéndose comprometido todos ellos, en proporción a sus participaciones sociales,  a aportarle a la SOCIEDAD, la cantidad de recursos necesarios para financiar el giro de los negocios sociales. (o bien a integrar en el corto plazo, o realizar futuro aportes irrevocables a cuenta de emisión de acciones, o suscribir ON, o otorgar prestamos a la sociedad, o futuros aumentos...este considerando no es especifico)

 

II.
Que el COMPRADOR no ha podido, hasta la fecha del presente, aportarle a la SOCIEDAD los recursos equivalentes a su participación social, por lo que dicha participación ha sufrido, con el transcurso del tiempo, una significativa dilución. (¿se realizaron aumentos de capital, estaban previstos, se votaron en asamblea, se suscribieron, se integraron...? es muy vago...)

 

III.
Que, en esas circunstancias, el COMPRADOR ha solicitado a los VENDEDORES que le transfieran, en los términos y condiciones del presente, las ¿ACCIONES OBJETO?, de manera que el COMPRADOR, una vez perfeccionada la presente transacción, resulte titular de una participación social idéntica de la que gozaba al momento de constituirse la SOCIEDAD. (sería conveniente establecer que transfieren una determinada participación vgr. 20%, o xx acciones)

 

IV.
Que como el presente Contrato hace al mayor interés del COMPRADOR, el COMPRADOR ha ofrecido garantizar el fiel y estricto cumplimiento de sus obligaciones, mediante la constitución de un gravamen hipotecario sobre el INMUEBLE (tal como este término es definido mas adelante) (hipoteca sobre que inmueble, ¿de propiedad de quien?)

 

V. 
Que sin perjuicio y en adición a la garantía hipotecaria, el COMPRADOR, en garantía y seguridad de las obligaciones asumidas bajo este Contrato,  viene, por el presente, en beneficio de los VENDEDORES, a constituir derecho real de prenda sobre las Acciones Prendadas (tal como dicho término se define más adelante).(¿ya estaban prendadas?)

 

AHORA, EN CONSECUENCIA, acuerdan celebrar este Contrato de Compraventa de Acciones con Garantía Hipotecaria y Prendaria: 

 

 

CAPITULO I

COMPRAVENTA DE ACCIONES

 

 
 

Artículo 1: Transferencia

 

(1)
De acuerdo con y sujeto a los términos y condiciones de este Contrato, los VENDEDORES venden y ceden, en este acto, en propiedad, al COMPRADOR las ACCIONES OBJETO. 

 

(2) (2)              El término “ACCIONES OBJETO” significa la cantidad de ▼ acciones Clase A, de valor nominal Pesos 1 y de un voto por acción, debidamente suscriptas e integradas, emitidas por la SOCIEDAD.  (debería estar esta especificación en el capitulo “DEFINICIONES”)
 

(3)
Cada uno de los VENDEDORES transfieren al COMPRADOR las ACCIONES OBJETO en las siguientes cantidades:

 

(A)
El Sr. ............................ transfiere ....... ACCIONES OBJETO; y

(B)
El Sr. ........................... transfiere ......... ACCIONES OBJETO.

 

 

 

Artículo 2: Precio - Definición

 

(1)
En contraprestación por la venta y cesión de las ACCIONES OBJETO, el COMPRADOR se obliga a abonar a los VENDEDORES, en concepto de precio, la cantidad de Dólares Estadounidenses billete ....... (en adelante, el “CREDITO”).

 

(2)
Las PARTES convienen que cualquier suma que los VENDEDORES efectivamente percibiesen, cuya causa o título sea el presente Contrato, será distribuida entre los VENDEDORES en las siguientes proporciones: 

 

(A)
Al Sr. ....................le corresponderá el ...........%; y

(B)
Al Sr. ........................... le corresponderá .......%.

 

A fin de cumplir con esta obligación, las PARTES se obligan a realizar todos los actos que sean necesarios para que, en todo momento, se respeten los porcentajes antes indicados.

 

 

Artículo 3: Fecha, Lugar y Medio de Cancelación

 

(1)
EL COMPRADOR se obliga a cancelar, total y definitivamente, el CREDITO con anterioridad al día ...... de ......... (en adelante, la “FECHA DE VENCIMIENTO”). 

 

(2)
El COMPRADOR se obliga a cancelar la totalidad del CREDITO en...... Capital Federal, República Argentina mediante (a exclusiva opción de los VENDEDORES) (A) la entrega de dólares estadounidenses billete; o (B) una transferencia en fondos de libre disponibilidad a la cuenta bancaria que, por escrito, le indiquen los VENDEDORES. En caso de optarse por el pago mediante transferencia, todos los gastos resultantes de dicha transferencia estarán a cargo exclusivo del COMPRADOR.

 

 

Artículo 4 : Intereses Compensatorios: 

 

(1)
Las sumas de dinero pendientes de pago bajo el CREDITO devengarán intereses compensatorios a una tasa fija del .....% anual. Dichos intereses compensatorios se computarán:

 

(A)
sobre el monto adeudado por el COMPRADOR bajo el CREDITO; y

(B)
desde la fecha del presente y hasta la fecha en que el COMPRADOR satisfaciera íntegra y efectivamente la totalidad de las Obligaciones Garantizadas; y

 

Los Intereses Compensatorios serán pagaderos el ..............

 

 

Artículo 5: Intereses Punitorios

 

(1)
En caso de mora o incumplimiento de cualquiera de las Obligaciones Garantizadas (tal como este término es definido mas abajo), el COMPRADOR se obliga a pagar intereses punitorios conforme al siguiente detalle

 

(A)
Se devengarán a una tasa nominal anual del 10%; y

(B)
Se computarán (i) sobre la totalidad de las sumas impagas, cualquiera fuere su naturaleza y/o concepto; (ii) desde la fecha en que tales sumas impagas debieron haber sido abonadas conforme al Contrato y hasta la fecha 
en que el COMPRADOR abone íntegra y efectivamente tales sumas impagas.

 

 

Artículo 6: Cancelación Anticipada

 

(1) (1)              Queda expresamente establecido que el COMPRADOR tendrá derecho a cancelar, total o parcialmente, el CREDITO, en cualquier momento con anterioridad a la FECHA DE VENCIMIENTO. El ejercicio de este derecho esta sujeto a que el COMPRADOR notifique, por escrito, a los VENDEDORES su voluntad de cancelar el CREDITO con una anticipación no menor a ..... (..............) días corridos desde la fecha en que efectivamente pretenda hacer ejercicio de dicha facultad.

 

 

Artículo 7: Moneda de Pago

 

(1)
La cancelación del CREDITO y de cualquier otra Obligación Garantizada deberá efectuarse, exclusivamente, en dólares estadounidenses de libre disponibilidad, no pudiendo, en consecuencia, ser cancelado en ninguna otra moneda. 

 

(2) (2)              En el evento de que por la puesta en vigencia de una norma legal o por cualquier otra razón o circunstancia, el mercado libre de cambios existente al día de la fecha dejase de existir, o por cualquier otra razón se prohibiera la libre compra y venta de dólares estadounidenses o por cualquier otro motivo no fuere posible obtener dólares estadounidenses en la ciudad autónoma de Buenos Aires, los VENDEDORES tendrán derecho, a su sola opción, a exigir al COMPRADOR

 

(A)
la compra de cualquier serie de bono emitido por el Gobierno Argentino en dólares estadounidenses o cualquier otro título o bono, público o privado, emitido en Argentina (a opción de los VENDEDORES) en una cantidad suficiente que, al transferir y vender dicha cantidad, en el mercado de New York, Estados Unidos, produzcan, al menos, la cifra adeudada en dólares estadounidenses bajo el presente Contrato; 

(B)
que le abone la cantidad de moneda, nacional o no, que fuere necesaria para adquirir en New York, Estados Unidos, la cantidad de dólares estadounidenses adeudada bajo este Contrato a la tasa de cambio de la moneda elegida contra dólares estadounidenses según la cotización del día de pago del CITIBANK N.A.; o 

(C)
por medio de cualquier otro procedimiento legal. 

 

Todos los costos o impuestos a pagar en relación a los procedimientos referidos en los párrafos (A) a (C) anteriores correrán por cuenta del COMPRADOR.

 

(3) (3)              El COMPRADOR declara haber examinado detallada y cuidadosamente la actual situación de los mercados involucrados, especialmente el inmobiliario, financiero y cambiario, y manifiesta que ha tenido en cuenta la posibilidad de fluctuaciones en dichos mercado y en la cotización del dólar estadounidense, por lo que renuncia, de manera expresa e irrevocable, a invocar imprevisión, onerosidad sobreviniente, lesión, abuso de derecho, en orden a cancelar cualquiera de sus obligaciones de pago bajo el presente, incluyendo el CREDITO, con una moneda distinta o con una cantidad distinta a la que se obligó bajo el presente, o cualquier otra causal que tenga por objeto la revisión de lo aquí pactado. Consecuentemente, el COMPRADOR asume y toma a su cargo cualquier circunstancia, presente o futura, (incluyendo circunstancias de caso fortuito o de fuerza mayor) que pudiere (A) afectar a los mercados cambiarios, financieros o inmobiliarios; o (B) afectar los mecanismos para la obtención de dólares estadounidenses; o (C) tornar mas onerosa la adquisición de dólares estadounidenses; o (D) impedir la libre adquisición de dólares estadounidenses, obligándose el COMPRADOR a cancelar la totalidad de las Obligaciones Garantizadas entregando la exacta cantidad de dólares estadounidenses que adeudase bajo el presente Contrato.

 

(4)
El COMPRADOR reconoce que la totalidad de las obligaciones de pago a su cargo resultantes de este Contrato se mantendrán vigentes y exigibles hasta tanto los VENDEDORES hubieren recibido la exacta cantidad de dólares estadounidenses que constituyese el objeto de la Obligación Garantizada.

 

 

Artículo  8: Imputación

 

(1) (1)              Cualquier suma pagada por el COMPRADOR  a los VENDEDORES será imputada conforme al siguiente orden de prelación (A) primero, al pago de aquellos gastos, tasas, impuestos y honorarios que el presente Contrato constituye en cabeza del COMPRADOR y que se hallaren pendientes de cancelación al momento de efectivizarse el pago en cuestión; (B) segundo, a los intereses punitorios adeudados; (C) tercero, a los intereses compensatorios adeudados; y (D) cuarto, a la cancelación del CREDITO.

 

 

Artículo 8: Declaraciones de los VENDEDORES 

 

(1) (1)                         Cada uno de los VENDEDORES declara y garantiza lo siguiente:

 

(A)
No violación. La concreción de las transacciones contempladas en el presente Contrato, no constituirán violación o incumplimiento de cláusula alguna, condición o disposición ley, regulación, fallo judicial, disposición, decreto o convenio vinculante.

 

(B)
Titularidad de las ACCIONES. Los VENDEDORES poseen la titularidad válida y transferible de las ACCIONES OBJETO, libre de toda: (i) prenda, usufructos u otros gravámenes, (ii) derechos de terceras partes y (iii) otros gravámenes de cualquier naturaleza.

 

(C)
Porcentaje. Las ACCIONES OBJETO, sumadas a las acciones de propiedad del COMPRADOR, representan el 40% del capital social de la SOCIEDAD y todas las ACCIONES OBJETO se encuentran totalmente integradas.

 

(D)
Otros Contratos. Los VENDEDORES no ha vendido, dispuesto, transferido, ni celebrado ningún tipo de acuerdo con respecto a las ACCIONES OBJETO ni lo harán en el futuro, excepto por un incumplimiento del COMPRADOR al presente Convenio.

 

 

Artículo 9: Declaraciones del COMPRADOR

 

(1)
El COMPRADOR declara y garantiza a la fecha del presente Contrato lo siguiente:

 

(A)
No violación. La concreción de las transacciones contempladas en el presente Contrato no constituirán ni resultarán violación de ninguna cláusula, condición o disposición, ley, regulación, fallo judicial, disposición, c
